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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Suprimida la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda en el presupuesto vi
gente, era indispensable atribuir algunas délas 
funciones que desempeñaba, y que debían 
quedar subsistentes aun después de extinguido 
el fuero especial de Hacienda, á diferentes cen
tros y funcionarios de diebo Ministerio.

El decreto de 9 de Julio último establece 
que no se admita demanda alguna contra la 
Hacienda sin que se acredite haber apu
rado ántes la via gubernativa; y dispone ade
más que el Ministerio fiscal, encargado de re 
presentar á la Hacienda pública ante los Tri
bunales en los negocios en que sea parte, con
sulte necesariamente al Ministerio de mi cargo, 
con arreglo á la instrucción de 2o de Junio de 
1852, ántes de entablar ó de contestar cual
quier demanda, y en las cuestiones graves que 
ocurran en los negocios que se estén sustan
ciando.

Para esto, así como para la tramitación de 
los expedientes de indulto de las penas que 
impongan los Tribunales por los delitos de 
contrabando y defraudación, conforme á la  ór- 
den de V. A. de 9 de Julio del año actual, se 
creó en la Secretaría del Ministerio de Hacien
da una Sección de Oficiales Letrados, la cual, 
según se determina en el art. 5.“ del adjunto 
proyecto de decreto, debe adem ás suplir en 
los expedientes de Clases pasivas el informe 
de la Asesoría que previene el art. 13.° del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849.

Otras necesidades del servicio público que 
ántes estaban á cargo de la Asesoría ha - 
bia que satisfacer, en especial la resolu
ción de las cuestiones jurídicas que entrañan 
los expedientes que se tramitan en los centros 
directivos de este Ministerio, para lo cual se 
establecen en los que ya no las tienen y les 
son necesarias Secciones de Letrados compues
tas de un número mayor ó menor de los fun
cionarios que en ella existen con título de 
Doctores ó Licenciados en Jurisprudencia ó en 
Derecho, para no aumentar el presupuesto de 
gastos con la creación de nuevas plazas desti
nadas peculiarmente á este servicio.

Mas para que se alcance  en este ramo im
portantísimo de la Administración el necesario 
acierto, buscando garantías en las personas que 
lo desempeñen, debe desarrollarse el pensa
miento que dió origen al Cuerpo de Letrados 
de Hacienda de las provincias.

Establecidos estos funcionarios primitiva
mente sólo para entender en el Negociado de 
traslaciones de dominio, conforme á las reglas 
que se contienen en las bases 5.a y 6.a del 
artículo 3.° de la ley de presupuestos de 29 de 
Mayo de 1808, se amplió luego su competencia 
por el decreto de 26 de Junio del mismo año, 
en cuyo art. 4.° se preceptúa que los Oficia
les Letrados de las Administraciones de Ha
cienda asesoren á los funcionarios encargados 
de cualquier ramo de la Administración eco
nómica en las provincias, señalándoles en re
muneración de este servicio una gratificación 
de 200, 150 ó 100 escudos anuales, según los 
grados especiales que para este Cuerpo se 
adoptaron.

En el adjunto proyecto de decreto se crea 
un Cuerpo que comprende lodos los funciona
rios jurídicos dependientes de este Ministerio, 
cuyas categorías corresponderán á las que exis
ten en el orden administrativo, y en el que se 
entrará por oposición y se ascenderá por escala.

Una excepción justa de estos principios se 
establece en el adjunto proyecto do decreto á 
favor de los empicados que han servido en la 
Asesoría general de este Ministerio ó en la car
rera fiscal de Hacienda para reparar los per
juicios involuntarios que han sufrido por la su
presión del fuero especial y de aquella oficina.

Con el fin indicado, y para llegar á él sin 
violencia y sin aumentar por este motivo 
partida alguna en el presupuesto, se refundirá, 
con el sueldo de los Oficiales Letrados de las 
provincias, la cantidad que ahora perciben 
corno gratificación con arreglo al decreto de 26 
de Junio de 1868 ; y á medida que vaquen los 
puestos de los empleados de la Secretaría ó de 
las Direcciones que desempeñen cargos de ca
rácter jurídico, ú otros que se crea convenien
te asignar á esta clase de funcionarios para 
completar el cuadro que establece el art. 2.° 
del adjunto proyecto de decreto , se conferirán 
á individuos procedentes del referido Cuerpo 
de Letrados de Hacienda de las provincias, ó á 
empleados que hayan servido á lo rnénos ocho 
años con buenas notas en la suprimida Asesoría 
general ó en los diversos ramos del .Ministerio 
fiscal de Hacienda, destino de igual sueldo ó 
inmediatamente inferior al que se haya de pro
veer; debiéndose celebrar oposiciones para cu
brir las vacantes de entrada que ocurran des
pués de haber dado colocación en el Cuerpo de 
Letrados á los que reúnan los requisitos que se 
lijan en el art. 13.°

De este modo se constituirá una carrera do 
Letrados de Hacienda con un solo escalafón, 
cuyos puestos más altos estarán ocupados por 
los funcionarios de esta clase que presten sus 
servicios en las oficinas centrales.

En los negocios graves por su importancia 
ó por la de las cuestiones que envuelvan se 
oirá al Consejo de Estado en pleno ó en Sec
ciones, conforme lo dispongan las leyes.

Por tales medios so sustituirán las atribu

ciones que desempeñaba la Asesoría general 
en la parte que debe quedar subsistente des
pués de suprimido el fuero especial de Ha
cienda , y se establecerá con las garantías de 
la oposición y de la inamovilidad un Cuerpo 
de Jurisconsultos que asesore con imparciali
dad y con acierto á los Ministros de Hacienda, 
á los Directores generales y á los funcionarios 
de todos los ramos de la Administración eco
nómica de las provincias sobre las cuestiones 
de derecho que ocurran en los negocios que 
están á su cargo.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter á la 
aprobación de Y. A. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Setiembre do 1869.
El Ministro do H acienda , 

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z ,

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Ycngo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de Letrados de Ha

cienda constituirá una carrera, en la que se in
gresará por oposición y se ascenderá de grado 
en grado.

Art. 2.° Se compondrá este Cuerpo de
Un Jefe de Administración de primera cla

se , de libre nombramiento.
Uno idem id. de segunda.
Uno idem id. de tercera.
Dos Jefes de Negociado de prim era clase.
Dos idem id. de segunda.
Cuatro idem id. de tercera.
Diez Oficiales de primera clase.
Once idem de segunda.
Once idem de tercera.
Veintiuno idem de cuarta.

Art. 3.° De cada tres vacantes que no sean 
de en trada , se proveerán dos por antigüedad 
y una por concurso entre los empleados de la 
categoría inferior inmediata que hayan servi
do en ella dos años por lo ménos.

Art. 4.° Los funcionarios que constituyan 
el Cuerpo de Letrados de Hacienda prestarán 
sus servicios distribuidos en la siguiente forma:

En la Fiscalía de la Deuda pública un Jefe 
de Administración de primera clase, amovible; 
un Jefe de Negociado de primera clase, otro 
de segunda y otro de tercera, un Oficial de 
primera clase y otro de segunda.

En la Secretaría rl<ü- JVlini5tci io un Jefe ele 
Administración de segunda clase y un Oficial 
de primera.

En la Dirección del Tesoro público un Jefe 
de Administración de tercera clase y un Ofi
cial de segunda.

En la de Contribuciones un Jefe de Nego
ciado de primera clase y un Oficial de pri
mera.

En la de Propiedades y Derechos del Esta
do un Jefe de Negociado de segunda clase y 
un Oficial de segunda.

En la de Rentas un Jefe de Negociado de 
tercera clase.

En la de la Caja general de Depósitos un 
Jefe de Negociado de tercera clase y un Oficial 
de tercera.

En las provincias un Jefe de Negociado de 
tercera clase, que prestará sus servicios en la 
de M adrid; siete Oficiales de primera clase, 
que servirán en las provincias de la misma 
categoría; ocho de segunda, 10 de tercera 
y 21 de cuarta.

Art. 5.° La Sección de Letrados de la Se
cretaría del Ministerio entenderá en los indul
tos; en los pleitos y causas en que esté intere
sada la Hacienda, y en los expedientes de al
zada de Clases pasivas, sustituyendo su informe 
en este último caso al que ántes daba la Ase
soría según el espíritu del art. 13.° del real 
decreto de 28 de Diciembre de 1849.

Art. 6.° El Fiscal de la Deuda pública ten
drá las atribuciones que le corresponden con 
arreglo al real decreto orgánico de 1.° de 
Noviembre de 1851, á la instrucción de 31 de 
Diciembre del mismo año y á las demás dis
posiciones vigentes.

Art. 7.° En la Dirección de Contribuciones 
continuará este servicio como en la actualidad 
se desempeña, según lo dispuesto en las ba
ses 5.a y 6.a del art. 3.° de la ley de presu
puestos de 29 de Mayo de 1868 y en el real 
decreto de 19 de Junio del mismo año.

Art. 8.° Los Letrados de Hacienda que se 
asignan á las Direcciones del Tesoro público, 
de Propiedades y Derechos del Estado y de 
Rentas emitirán dictámenes, evacuarán con
sultas y entenderán en el bastanteo de poderes, 
validez de documentos y demás trabajos de 
carácter jurídico que estaban á cargo de la su
primida Asesoría del Ministerio de Hacienda.

Art. 9.° En las oficinas de la Caja general 
de Depósitos se observará en lo que se refiere 
á materias jurídicas lo que dispone la real ó r-  
den de 27 de Setiembre de 1861.

Art. 10.° Los Letrados de Hacienda de las 
provincias tendrán á su cargo el Negociado de 
traslaciones de dominio, según lo establecido 
en las bases 5.a y 6.a del art. 3.° de la ley de 
presupuestos de 29 de Mayo de 1868 y en la 
circular de 24 de Junio del mismo año. Ade
más asesorarán oficialmente á los encargados 
de cualquier ramo de la Administración eco
nómica provincial, según dispone el art. 4.° del 
real decreto de 26 de Junio del año 1868.

Art. 11.° A toda consulta que se dirija á 
las Secciones de Letrados de la Secretaría del 

( Ministerio, de las Direcciones generales ó de

la Fiscalía de la Deuda pública precederá siem
pre el informe del Negociado respectivo para 
fijar y esclarecer los puntos ¿je hecho.

Art. 42.° Los expedientdMjne envuelvan 
cuestiones jurídicas de importancia ó de ca
rácter general se resolverán consultando p ré- 
viamente al Consejo de Estado en pleno ó en 
Secciones, con arreglo á lo que dispongan las 
leyes.

Art. 13.* Formarán por ahora parte de las 
Secciones de Letrados en la Secretaría del Mi
nisterio, en las Direcciones del Tesoro públi
co, de Propiedades y Derechos del Estado y de 
Rentas los funcionarios que en ellas existan 
y sean Doctores, ó Licenciados en Derecho ó 
en Jurisprudencia y designen los Jefes de estas 
dependencias; pero á medida que ácurran va
cantes en estas y en las demás en que haya 
empleados que desempeñen funciones jurídicas, 
las plazas que establece el art. 2.° se cubrirán 
con individuos del Cuerpo de Letrados de las 
provincias, ó con funcionarios que hayan ser
vido á lo ménos ocho años con buena nota en la 
suprimida Asesoría general ó en el Ministerio 
fiscal de Hacienda. Cuando se extingan los ce
santes de estas procedencias , se convocará á 
oposición para llenar las vacantes que resul
taren en los destinos de entrada.

Art. 14.° Se formará inmediatamente un 
escalafón del. Cuerpo de Letrados de Hacienda 
que comprenderá, así los individuos que estén 
en activo servicio como los que tengan dere
cho á entrar en esta situación con arreglo al 
artículo 13.°

Art. 15.° El Ministro de Hacienda dictará 
las disposiciones convenientes para la aplica
ción del presente decreto.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do H acienda ,

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

DECRETO. 
En atención á los motivos en que funda 

D. Mariano Cancio Villaamil la renuncia del 
sueldo, honores y derechos que por cualquier 
concepto pudieran corresponderle por mi de
creto de 9 de Agosto último,

Yengo, como Regente del Reino, en dispo
ner que se ^encargue de la Dirección general 
de Contabilidad , en comisión y sin sueldo , ni 
honores de ninguna clase.

Dado en Madrid á diez de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

i-, i r  • . j  rr • , W n  iT J P .T S n O  S P O T }  ATCnEl Ministro do H acienda  , - - - - - -

C o n s t a n t in o  d e  A r d a n á z .

MINISTERIO DE MARINA.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Al designarse en la ley de ascen
sos de la Armada de 15 de Diciembre de 1868 
la gerarquía militar de todas sus clases y su 
correspondencia con las del Ejército, no figu
raba la de Brigadieres por haberse determ ina
do su supresión en 24 de Noviembre del mis
mo año; y sólo quedó subsistente como medi
da transitoria para desempeñar determinados 
destinos superiores correspondientes á los Ofi
ciales generales del Cuerpo.

Estos destinos, tales como los de Comisa
rios del Almirantazgo , Capitanes generales de 
los Departamentos marítimos, Comandantes 
generales de Escuadras, de Apostaderos de 
Ultramar y otros análogos, corresponden ex
clusivamente á Generales activos de la Arma
da , de cuya clase no debe ni puede prescin- 
dirse, así por la importancia de los cargos que 
ejercen como por la justa y necesaria equipa
ración y contacto con otros institutos y cuerpos.

Al optar el Ministro que suscribe por la con
tinuación interina déla clase de Brigadieres, no 
desconocía los inconvenientes que habian de re
sultar de que al declararlos aptos para ejercer 
los empleos de Contraalmirante, y confiarles el 
ejercicio de los cargos correspondientes á esta 
última clase, no alcanzasen el empleo que les 
correspondía como consecuencia de las vacan
tes que resultaban en el cuadro del Estado 
Mayor activo de la A rm ada; pero hallándose 
el que tiene la honra de dirigirse á Y. A. com
prendido entre los primeros Brigadieres, influ
yeron en su ánimo motivos de delicadeza que 
le impidieron proponer lo que en rigor recla
maba el mejor servicio de la Nación.

El Ministro reconoce que su personalidad 
debió desaparecer ante tan importantes consi
deraciones; y ya que entónces no lo hizo, hoy 
que la experiencia ha venido á demostrar que 
no puede subsistir por más tiempo aquella in
terinidad, y que como consecuencia del hon
roso cargo de Diputado está en libertad de no 
aceptar ni aun los empleos reglamentarios, se 
considera en el deber de proponer á V. A. la 
supresión definitiva de la clase de Brigadieres 
en la escala activa del Cuerpo general de la 
Armada, exceptuando tan sólo al que ejerza el 
cargo de Diputado y que haya renunciado su 
ascenso, cuyo Jefe deberá seguir figurando en 
el cuadro activo de la Armada como tal Bri
gadier.

Tal es el pensamiento del Ministro que 
suscribe; pero consecuente con su propósito de 
no recargar el presupuesto, y cumpliendo á la 
vez con lo determinado en 24 de Noviembre 
último, sancionado como ley por las Córles 
Constituyentes, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros tiene la honra do presentar á la apro
bación de Y. A. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Setiembre de 1869.
El Ministro de M arina,

J uan  B a u t ist a  T o p e t e .

DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Mi

nistro de Marina, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .* Se suprime definitivamente la 

clase de Brigadieres en la escala activa del 
Cuerpo general de la Armada.

Art. 2.a Se declaran Contraalmirantes, como 
consecuencia del artículo anterior, los Briga
dieres que figuran en la escala activa de la Ar
mada sin otros sueldos que los que disfrutan 
en la actualidad.

Art. 3.° Las vacantes que hayan ocurrido 
por defunción en las clases de Contraalmirante 
y Vicealmirante activos ó exentos de servicio 
á la publicación de este decreto , y las que 
ocurriesen por igual concepto en dichas clases 
y la de Almirante, son las que únicamente dan 
derecho á los ascendidos.en virtud del presen
te decreto para percibir los haberes correspon
dientes á su empleo.

Art. 4.° Los artículos 1.° y 2.9 de este de
creto no son aplicables al Brigadier que, ejer
ciendo el cargo de Diputado, haya renunciado 
su ascenso á Contraalmirante, y quedará por 
tanto figurando como tal Brigadier en el cuadro 
activo de la Armada.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de M arina}

J u a n  B a u t is t a  T o p e t e .

DECRETO.
Con arreglo á lo determinado en decreto 

de esta fecha,
Vengo en declarar Contraalmirantes á los 

Brigadieres de la Armada D. José Dueñas y 
Sanguineto, D. Romualdo Martínez y Viñalet, 
D. Manuel d é la  Pezuela y Lobo, ü . Miguel 
Lobo y Malagamba, D. Cárlos Valcárcel y Ussel 
de Guimbarda, D. Juan Bautista Antequera y 
Bobadilla, D. Nicolás Chicarro y Leguinechea, 
D. José Ignacio Rodríguez de Arias y Villavi- 
cencio, D. Manuel Mac-Crohon y Blake, Don 
José María de Beranger y Ruiz de Apodaca, 
D. José Polo de Bernabé y Mordella, D. Ma
nuel de la Rigada y Leal, D. Enrique Croquer 
y Pavía, D. Cosme Velarde y Menendez, Don 
José Malcampo y Monge, D. Jacobo Mac-Mahon 
y Santiago y D. Santiago Durán y Lira.

Madrid catorce de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

f r a n c is c o  s e r r a n o .
M arina

J u a n  d a ü t i d t ^  _

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de Ultramar,
Yengo en nombrar Vocales de la Comisión 

creada por decreto de 10 del presente para 
que discuta y proponga las bases de reforma 
política y administrativa en la isla de Puerto- 
Rico á D. Luis María Pastor, D. Augusto Ulloa, 
D. Julián Juan Pavía , D. Bonifacio Cortés Lla
nos , D. Ignacio González Olivares, D. Manuel 
Ortiz de Pinedo, D. Gaspar Nuñez de Arce, 
D. Manuel Valdés Linares, D. Juan Antonio 
Hernández Arbizu, D. Juan Antonio Puig, Don 
Francisco de Paula Vázquez Oliva, D. Joaquín 
Manuel de Ulloa, D. Pedro Llórente, D. Joa
quín Sanromá y.D. Luis Ricardo Padial.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do U ltram ar ,

M a n u e l  B e c e r r a .

Como Regente del Reino, conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Ultramar, 

Vengo en disponer que se aumente en dos 
el número de Vocales de la Comisión creada 
por decreto de 27 de Agosto último para for
mular un proyecto de ley orgánica de Tribu
nales de Ultramar, y nombrar Vocales de la 
misma á D. José Ramón Fernandez, Marqués 
de la E speranza, y á D. Pascasio Fernandez 
Escoriaza, Diputados á Córtes por Puerto-Rico.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar ,

M a n u e l  B e c e r r a . »

Vengo en nombrar Vocales de la Comisión 
que, bajo la Presidencia del Ministro de Ul
tram ar y con arreglo al decreto de 10 del cor
riente, ha de ocuparse en estudiar y proponer 
las reformas convenientes para la aplicación á 
Ultramar del Código penal vigente en la Penín
sula, áD. Cirilo Alvarez, D. Ignacio Rojo Arias, 
D. Segismundo Morety Prendergast, Diputados 
á Córtes; á D. Ramón Pasaron y Lastra, Abo
gado del Colegio de Madrid, y áD. Luis Anto
nio Becerra y Delgado, Diputado á Córtes por 
Puerto-Rico; y Secretario á D. Manuel Gómez 
Marín, Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Ultramar.

Dado en Madrid á catorce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do U ltram ar ,

M a n u e l  B e c e r r a .

R E C T IF IC A C IO N .

En la exposición dei decreto expedido por el Minis 
terio de Ultramar creando una Comisión para proponer 
las bases de la reforma política y admi nistrativa y abo 
lición de la esclavitud en Puerto-Rico, publicado en

G a c e t a  de 1$ del corriente, han aparecido por copia 
defectuosa del original remitido dol Ministerio las si
guientes erratas:

En la línea 30 de la columna cuarta, donde dice co- 
misiones, debe ser comienzos.

En la 42, donde dice y á la influencia, debe ser y la 
influencia.

En la 61, donde dice centralización, debe ser excen
tralización*

En la 56, donde dice que las elijan, debe ser que los 
eligen.

En la 60, donde dice correspondan, debe ser corres
ponden.

En la 78, donde dice residen, debe ser rinden.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Aguas.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general, S. A. el Regente del Reino se 
ha servido autorizar á D. Antonio Rico Barron para 
q u e , salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, construya un canal derivado del rio Uce- 
ro, que fertilice 1.400 hectáreas de terreno que po
see en los térm inos del Burgo de Osma y San Esté- 
ban de Gormáz, provincia de Soria, y le proporcione 
fuerza motriz para cuatro fábricas que tiene proyec
tadas; debiendo sujetarse el conc^sionarip áv lasccn- 
diciones siguientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con arreglo á los pla
nos presentados y bajo la vigilancia del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

2.* La altura de la presa no podrá exceder de 
1 ,d0 metros sobre el fondo del rio, y se referirá á un 
punto fijo del terreno inmediato para que en todo 
tiempo sea fácil comprobarla.

3.* El caudal de agua que so destine al rieeo y 
artefactos expresados no excederá de 800 litros por 
segundo; y á fin de que no pueda derivarse mayor 
cantidad, queda obligado el concesionario á estable- 
cer á sus expensas el módulo correspondiente.

4.a Se dará principio á los trabajos en el plazo de 
seis m eses; serán continuados sin interrupción y 
quedarán concluidos dentro de dos años. *

5.a El concesionario construirá de su cuenta los 
pontones que fueren precisos para cruzar los cam i
nos que atraviese el canal.

6.a Se entenderá caducada esta autorización si 
se faltare á alguna de las condiciones que preceden.

7.a Disfrutará el concesionario los derechos y 
privilegios dispensados á las obras de esta clase 
por la legislación vigente, quedando tam bién sujeto 
á las obligaciones que en la misma se establecen.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 9 de Setiembre do 1869.

ECIIEGARAY.

Sr. Director general de Obras públicas, A gricultura,
Industria y Comercio.

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .

En la villa de Madrid, á 13 do Setiembre de 1869, 
en la competencia que ante Nos pende, promovida entre 
el Juez de primera instancia de Vigo y el Juzgado de la 
Comandancia general dei Departamento de Marina de 
Ferrol acerca del conocimiento de la causa instruida 
contra D. Eugenio Soto, Escribano que fué de dicha 
Comandancia, por retención de costas percibidas por el 
mismo en tal concepto:

Resultando que seguida causa en el Juzgado de Ma
rina de la provincia de Vigo contra Domingo Cabaleiro 
y otros, en la que intervino como Escribano D. Eugenio 
Soto, y sustanciada por sus trámites, recayó ejecutoria 
condenando á los procesados a diferentes penas, con el 
pago de las costas y gastos del juicio:

Resultando que instruido el oportuno expediento 
oara la exacción y pago de costas, el referido Escribano 
D. Eugenio Soto hizo varias remesas á la Superioridad 
correspondiente de las cantidades que se hicieron efec
tivas, haciendo la distribución de otras, y reservándose 
según parece, algunas en el concepto de derechos suyos; 
que en su consecuencia por el Juzgado de Marina se* 
acordó la práctica de diligencias en averiguación de la 
inversión dada por Soto á las cantidades que habia per
cibido, y por lo que de ellas resultó que se procediera á 
formación do causa:

Resultando que dictado el decreto del Gobierno Pro
visional sobre unificación de fueros, D. Eugenio Soto 
acudió al Juez de primera instancia de Vigo para que 
requiriera de inhibición, como así lo hizo, al Juzgado de 
M arina; y que habiéndose negado este ¿ ella, se promo
vió el conflicto jurisdiccional, para cuya decisión ámbos 
Juzgados han elevado sus respectivas actuaciones áeste 
Supremo Tribunal:

Resultando que el Juez de primera instancia alega, 
para sostener su competencia, que en conformidad con 
lo dispuesto en el decreto do 6 de Diciembre del año 
anterior sobre unificación de fueros, y por la disposi
ción 5.a del de 8 de Febrero último, expedido por el Mi
nisterio de M arina, le corresponde el conocimiento dñ 
la causa contra el ex-Escribano de Marina D. Eugenio 
Soto, porque no se trata del cumplimiento de la ejecu
toria dictada ei\la causa seguida contra Cabaleiro y con
sortes, cuyo conocimiento corresponderia al Juzgado de 
Marina, sino de un hecho atribuido á Soto que, aun
que nazca de aquella, para el caso de perseguirle crimi
nalmente no es una misma cosa con la ejecutoria, sino 
que es diversa, y por lo tanto hay que buscarle y per
seguirle ante su Juez natural, que es el ordinario:

Y resultando que el Juzgado de Marina, en apoyo de 
su jurisdicción , expone que el procedimiento contra 
Soto tiene por objeto depurar si como Escribano de 
Marina faltó ó no al cumplimiento de sus deberes ó in
currió en responsabilidad criminal en un asunto judi
cial de la competencia de la jurisdicción de Marina, con 
arreglo al principio jurídico de que el conocimiento de 
los delitos corresponde á la jurisdicción á que pertene
cían los que le cometieran : que se trata por tanto de 
diligencias legalmente indispensables para el cumpli
miento de ua ejecutoria; y que los decretos de 6 de Di
ciembre de 1868 y 8 de Febrero último no impiden á 
la jurisdicción de Marina conocer del expresado hecho, 
ni pueden retrotraerse á la fecha en que se cometió ó 
tuvo lugar aquel:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
Considerando que el hecho por el que el Comandan

te de Marina de Ferrol ha mandado proceder contra el 
Escribano D. Eugenio de Solo trae su origen de dili
gencias que este practicara con anterioridad á la publi
cación del decreto de unidad de fueros, en cumplimien
to de una ejecutoria por causa seguida en dicho Juzga- 
do.y en averiguación de la inversión dada á las costas 
que habia percibido: ^

Considerando que si bien el art. d.° de las disposicio
nes transitorias del decreto de 6 de Diciembre de 1868 
sobre refundición de fueros, y el art. 5.° del de 8 de Fe
brero de este año, expedido por ol Ministerio de Marina, 
previenen que todas las causas de delitos comunes pen
dientes en su Juzgado contra aforados en activo servi
cio se remitan al ordinario, esto se entiende, según los 
referidos artículos, de aquellas cuyos delitos no se ha 
reservado y especiílca en los párrafos tercero y cuarto 
del art. l.° del referido decreto:

Considerando que D. Eugenio de Soto, en la época 
en que so dice cometió el hecho objeto de este procedi
miento, como Escribano de Marina gozaba de su fuero 
activo conforme á las Ordenanzas:

Considerando que por la jurisprudencia de este Tri
bunal Supremo los incidentes de 1* naturaleza del pre-



sente deben seguirse y resolverse por el Juzgado ó Tri
bunal que ha conocido del principal:Y considerando que cualquier calificación que en su 
dia pueda darse al hecho imputado al Escribano Soto nunca podia considerarse como de los delitos especifi
cados en la regla 4.a del art. l.° porque la jurisdicción 
ordinaria conozca de él;Fallamos que su conocimiento corresponde al Juz
gado de Marina de Ferrol, al que se remitan unas y 
otras diligencias para que proceda con arreglo á de
recho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Ga c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará  á su tiempo en la Colec
ción legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Mauri- 
cio García. — Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel L e o n .=  
Miguel Zornlia.=Tgnacio Vieites.Publicación.— Leida y publicada fuó la precedente 
jsentencia por el limo. Sr. D. Manuel León , Ministro de 
la Sala extraordinaria en vacaciones del Tribunal S u 
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la mis-' 
xn&en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
CámaraMadrid 13 de Setiembre de 1869.=Rogelio González 
Montes.

E n  la villa de Madrid, á 13 de Setiembre de 4869, en 
la competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juzgado de Guerra de la Capitanía gencivil de las p ro 
vincias Vascongadas y Navarra y el Juez de primera 
instáheia de Mora do Rubielos acerca del conocimento, 
ré&pécto á Rodolfo Moya y Pérez, de la causa formada 
contra el mismo y otros por iesiones:Resultando qiie instruida causa por el Juez de p r i 
mera instancia dé Mora de Rubielos contra Rodolfo 
Moya y Perez y otros con motivo de las lesiones m é- rios graves que mutúam ente se infirieron én riña en la 
tardé del 4 de Abril ultimo, él Juzgado militar ofició re
clamando el tanto de culpa qué resultase contra el Moya 
y Pcrez por pertenecer al regimiento de infantería  de 
Murcia:Resultando que reclamada por el Juez de primera 
instancia la filiación de Moya y Perez, y apareciendo de 
ella que estaba disfrutando desde 1.° de Julio del año 
anterior licencia sem es tra l , y que en tal situación se 
hallaba en la fecha en que ocurrió el suceso motivo del 
procedimiento, se negó á la reclamación hecha por el 
Juzgado militar, promoviéndose en su virtud la presen
te competencia, para cuya decisión uno y otro eiovaron 
á esto Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juzgado de Guerra, fundado en los 
artículos 1.° y 8.°, tít.4.*, tratado 8.° de las Ordenanzas

militares, y los párrafos primero del art.  4.° y tercero y 
cuarto del art. i.° del decreto de 6 de Diciembre de 
1868, expone para sostener su competencia que si bien 
Rodolfo Moya y Perez se hallaba disfrutando licencia 
semestral prorogada, la situación del soldado es siempre 
la de servicio activo mientras no conste que se halla en 
comisión ex trañad  su instituto ó en el desempeño de a l
gún destino ó cargo público, que es el caso á que se re
fiere ei citado decreto en el final del párrafo cuarto del 
articulo i.°, y que los elimina de su jurisdicción, y tan 
to es así, que en uso de licencia el simple lapso de tiem
po ó tardanza en obedecer la orden do incorporación se 
califica de contravención hasta por sólo el exceso, ocasionando hasta que se les declarase incursos en el delito 
de deserción; y que no debe clasificarse como dado de 
baja o! que la disfruta perteneciendo á la primera reser
va, como Moya y Perez:

Y resultando que el Juez de primera instancia alega 
en apoyo de su jurisdicion que aun cuando atendida 
la naturaleza del hecho correspondiese á la jurisdicción 
de Guerra el conocimiento de la causa contra Moya y 
Perez por no constitu;r delito de los comprendidos en 
los párrafos tercero y cuarto del art. 4.° del decreto de 6 
de Diciembre de 1868, seria necesario para ello además 
que aquel se encontrara en activo servicio, conforme al 
número 8.° del art, 1.° del decreto de 31 del mismo mes

de Diciembre, que conforme á la idea unificadora que 
inspiró los dos citados decretos, desenvuelta en el preám 
bulo del primero, se desprende de una m anera  clara que 
únicamente pueden reputarse en activo servicio los que 
se hallan con las armas en la m a n o :

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zor- 
rilla:Considerando que por el art. l.°, párrafo Segundo del 
decreto de 3Í de Diciembre de 186 8 , corresponde á la 
jurisdicion de Guerra el conocimiento de las causas de 
militares en activo servicio por delitos comunes que no 
sean de los exceptuados en el decreto de 6 del mismo 
mes sobre unificación de fueros:Considerando que por el art. 3.° del real decreto de 84 
de Enero de 4867 sólo al ingresar los individuos en la 
segunda reserva son baja definitiva en sus respectivos 
cuerpos, gozando entonces, según el art. 4. de la ley de 
reemplazos de 86 de Junio de 1867, del fuero común ú 
ordinario en todos conceptos: ^Considerando que perteneciendo Moya y Perez a la 
primera reserva, adherente al ejército activo conforme a 
las citadas disposiciones, aunque use de licencia semes
tral prorogada no está dado de baja en la milicia como 
se precisa para ser la única competente la jurisdicción 
ordinaria , con arreglo al párrafo cuarto, art. 4.° del de
creto referido de 6 de Diciembre ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa, en lo relativo al soldado 
Moya y Pcrez, corresponde al Juzgado de Guerra  de la 
Capitanía general de las provincias Vascongadas y Na
varra ,  al que se devuelvan las actuaciones para que 
proceda con arreglo á derecho; y se encarga á dicho 
Juzgado de Guerra y Juez de primera instancia de Mora 
do Rubielos se remitan m útuam ente  testimonio de lo 
que resulte de sus diligencias en cuanto al procesado ó 
procesados sujetos á la jurisdicción del otro.

Así por esta nues tra  sen tencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará  en la Colección legislati- 
v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y f irm am os.=M auricio  G a re ía .=  
Juan Jiménez Cuenca. =  Manuel León. =  Miguel Zor- 
r i i la .= Ign  acio Vieites.

Publicac ión .=Leida  y publicada fué la precedente sentencia  por el limo. Sr. D. Miguel Zorrilla ,  Minis
tro ríe la Sala extraordinaria en vacaciones del Tri
bunal Supremo de Justic ia ,  celebrando audiencia  pú
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Setiembre de 4869.=Rogelio  González Montes.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Setiembre de 1 8 6 9 .
Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 

aprobada en Consejo de Ministros, conforme á lo prevenido en el art, 2 4  de la 
ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

o PRESUPUESTO DE 1868 A 1869.
p*2 OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Om SECCION 6 a. — Clases p a s iv a s . Capítulos. Secciones. TOTALES.
1 Obligaciones de clases pas ivas . ....................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M IN ISTER IA LES.
X » 8 .3 3 8 * 6 0 4

41
4 3

SECCION 3 .a—MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

Personal del clero secu la r .............................
Idem de religiosas en c lausu ra ....................

4 .3 8 8
3 8 4

4 .6 6 8

8 4 3 .6 8 4

7 .0 4 6* 7 73

9 4 0

944
48
46

SECCION 6.*— MINISTERIO DE MARINA.
Personal de arsenales......................................
Idem de buques de guerra y guarda-costas.
Material de id. i d ..............................................
Gastos diversos...........................................................

3 4 .4 7 9
4 6 4 .6 4 0

8 8 .6 0 1
4 6 .0 6 1

5
6 

8 0  
8 4
8 6
8 6
3 6
3 8
4 0
4 6
6 0
6 4
67

6 8

Q

SECCION 8 .a—MINISTERIO DE HACIENDA.
Personal del Tesoro público y sus depen

dencias.............................................................
Material de id .....................................................
Alquileres y obras de carácter general. . .  
Material de visitas y sueldos de agentes del

subsidio............................................................
Personal de la Administración provincial.
Material de i d .....................................................
Idem de las Fábricas de tabacos..................
Personal de salinas..........................................
Portes, iletes, premios de expendicion ygastos del repeso de sa l .............................
Material del Departamento del Grabado de

Casas de Moneda..........................................
Gastos de Administración délos bienes del

Estado, del clero y secuestros..................
Material del Resguardo de pue rto s ...........
Personal y material del especial de Rentas

Estancadas.............. .......................................
Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados................................... ..................... ..
SECCION 1 0 .—GASTOS AFECTOS AL PRODUC

TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.
Gastos especiales de ven tas ...........................

8 0 0
8 .6 6 6* 0 98

3 8 8

6 68*900
438*391
4 0 0

8 0
4 6 0
640*708
496*316

6 46 * 3 00

4 9
0*066

»
8 6 6 .8 4 8 * 7 7 3

T o t a l  del presupuesto de 4 8 6 8 - 6 9 . . . . . . . . . . . 8 6 4 .5 6 4 * 3 7 7

a
*2

PRESUPUESTO DE 1869 Á 1870.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
£
p SECCION l .3—DOTACION DEL JEFE DEL 

ESTADO. Capítulos. Secciones. T O T A L E S .
4
3
4

Asignación de S. A. el Regente del Reino.
Personal de la S ec re ta r ía . .............................
Material de i d .....................................................

4 6 .6 66 * 66 6
7 .6 0 0

6 0 0
8 4 .7 6 6 * 6 6 6

4
8

SECCION 8 .a — CUERPOS COLEGISLADORES.
S e n a d o .

Persona l ...............................................................
Material.............. .................................. ...............

6 .4 8 6
8 .4 4 0* 3 33

34

C o n g r e s o  d e  l o s  D ip u t a d o s .
Personal de las oficinas del Congreso........
Material de i d ........................... .........................

7 .6 7 9* 7 60
4 .8 0 0

49 .9 7 6 * 0 8 3

8

SECCION 3.*— DEUDA PÚBLICA.
D e u d a  c o n s o l i d a d a .

Intereses d é la  Deuda consolidada al 3 por 
4 0 0  y amortización de residuos............... 6 .6 8 7* 8 00

4
7
8

40
41

D e u d a  a m o r t i z a b l e .
Intereses de acciones de carreteras y ferro

carriles.............................................................Idem de la Deuda flotante del Tesoro-----
Idem de acciones de carreteras....................
Idem de billetes de la Deuda del materia l

del Tesoro.......................................................
Idem de id. id. del personal..........................

4 6 .8 0 6
4 4 3 .8 9 4 * 6 6 6
6 4 0 .8 0 0

8 .0 8 3
4 0 0 .0 0 0

7 78 .0 7 0 * 8 6 6

4 0 6 .0 4 0 * 7 5 44
SECCION 4 .a— CARGAS DE JUSTICIA. 

Cargas de justicia co rr ien tes . . . . , ............. X

4
SECCION 6 .a— CLASES PASIVAS.

Obligaciones de clases pasivas...................... X 4 .5 7 1 .4 6 4

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado. 8 .4 9 9 .0 1 7 * 3 6 9

4

8
3
4

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M IN ISTER IA LE S.
SECCION 4 .a— PRESIDENCIA.

Sueldo del Presidente y personal de la
Secretaría.........................................................

Material de la Presidencia y gastos de re
presentación. ................................................

Personal del Consejo de E stado .................
Material de id. y mitad de los gastos de la 

Superintendencia de los Consejos..........

4 .8 6 0
8 .3 4 0

8 4 .8 6 0
8 4 0

6
67
8

18
3
4
6
67
8 9

4 0
11
18

E s t a d ís t i c a .
Personal de la Jun ta  y Dirección de Estadística ................................................................................................................

Material de id ............................................................................................

Personal de las Secciones provinciales.. . .  Material de i d ............................................................................................

SECCION 8 .a— MINISTERIO DE ESTADO.
Personal de la Administración c e n t r a l . . .

Material de id ..............................................................................................Personal del Cuerpo diplomático y con
su la r .....................................................................................................................

Materia de i d .................................................................................................Personal de la Sección de Correos de Ga
binete .................................................................................................................

Material de i d ..............................................................................................

Personal del Tribunal de la R o ta ............................

Material de i d ...............................................................................................

Personal de las Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y San Juan de Je ru -sa len .................................................................
Material de id. i d ..................................................................................

Idem de los ramos productivos ....................................

8 6 .4 0 0
4 7 .7 0 0

6 .3 3 6
6 8 8

4 0 .7 3 4
8 0 0 0

6 1 .4 3 4
4 0 .4 8 4

8 .8 0 9
6 0

6 .8 8 4
3 3 4

6 6 0
4 3 9

4 4 .7 6 0
3 8 6

7 6 .7 0 3

1 1 0 .8 6 3

•

SECCION 3 .a — MINISTERIO DE GRACIA Y 
JUSTICIA.

•

1
8

O b l ig a c io n e s  d e l  M in is te r io .
Personal de la Secretaría............................ 18.809

6 .8 8 8

Capítulos. Capítulos. Secciones. TOTALES.
3
4
5
6
7
8

Personal del Tribunal Supremo de Jus
ticia....................................................................

Material de i d .................. ...............................
Personal de las Audiencias y Juzga dos . . .
Material de i d ................................... .................
Preparación de edificios c iv i l e s . .................
Personal de Médicos forenses y otros 

gastos................................................................
O b lig a c io n e s  e c le s iá s t ic a s .

48.400
4.000

498.778
48.448

350
4.480

44
48
43
44
45
46
47
48
49 
80

Personal del culto y c le ro ............. ..............
Material de id .....................................................
Personal de religiosas en c lau su ra .............
Material de i d .............................................. ..
Personal de la im prenta  de b u la s ..............
Material del Tribunal de Cruzada y gastos

de publicación de la b u la ........... ...............
Cargas de justicia y otros gastos. ................
Bulas de la Pen ínsu la .....................................Congregaciones re l ig iosas.............................
Reparación de templos y gastos de in s 

trucción de expedien tes .............................

944.348
319.984

58.840
33.670

367
434

3.965
4.500

638
4.000

4.680.687
SECCION 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA*

S e r v ic io  g e n e r a l  d e  G u erra .
4
8
3
4
5
6
7
8
9

40
14
18
43
44
45
47
18
49
80
8188
83
84
85
86
87
88 
89 30

Personal de la Administración c e n t r a l . . .
Material de id .....................................................
Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y Juzgados m il i ta res ...................................
Material de id......................................................
Personal de Generales y Brigadieres exen

tos y en comisión.........................................
Idem del cuerpo de Estado Mayor, Seccio

nes y Archivos..............................................
Idem de cuerpos del E jérc ito ........................
Idem de Estados Mayores de provincias y

p lazas ................................. ..............................
Material de i d .....................................................
Personal del Cuerpo administrativo del

Ejército.............................................................
Material de id .....................................................
Personal de Academias militares..................
Sueldos personales amortizables..................
Personal de Jefes y Oficiales en comisio

nes ac t ivas . .....................................................
Idem de Inválidos de A to c h a . ......................
Subsistencias m il i ta res ....................................
Utensilios..............................................................
Cria caba l la r .......................................................
Material de remonta ........................................
Personal de hospitales.....................................
Material de id . ....... ....................................... ..Trasportes, postas y correos militares___
Comisiones extraordinarias del serv ic io . . .
Personal del material de Artil ler ía .............
Idem id. de In gen ie ros ...................................
Idem de Jefes y Oficiales en situación de

reemplazo y excedentes..............................
Idem de presidios..............................................
Material.—Gastos diversos.............................Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y San F e rn a n d o .................................

G u a rd ia  c iv i l .

36.445
48.484
46.534

740
76.474
88.766

4.380.000
54.687
5.649

60.355
8.836

83.646
84.080
45.667
44.756

360.000
67.000 
47.500 
87.580 
48.549
93.000 
9.388 
9.407

458.358
56.755

465.596 
6.873 . 
8.338

44.357

38
33
34
35
36

Material de i d .....................................................Personal de Planas Mayores y tercios___
Material de provisión de piensos..................
Utensilios..............................................................

8.459
885

440.000
89.866

7.838
3.435.873SECCION 5.a—MINISTERIO DE MARINA.

4
8
3
4
5
67
8 
940

44
48
4344 
46
48
49
80
84

Sueldo del Ministro y personal del Almi
rantazgo...........................................................

Material de i d . ...................................................
Personal del Cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el administrativo..........
Material de i d ....................................................
Personal de las oficinas de los Departa

mentos ............................................................
Material de i d ................................. ...................
Personal de tercios n ava les ..........................
Material de id......................................................
Personal de arsenales .....................................
Material de i d ....................................................
Personal de buques de guerra y guardacostas.: .......................... ................. .............
Material de i d .....................................................
Personal de Establecimientos científicos..Material de id ......................................................
Gastos diversos..................................................
Material de hospitales.......................................
Gastos de los ramos productivos cuyo pagoordena el Ministerio.....................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo.......................
Personal y material de la escuadra del Rio 

de la P la ta .......................................................

48.678
8.883

438.830
43.883

8.143 
4.669 

39.598 
8 638 

883.883 
306.758
880.476
887.365

6.783
433

8.968
48.986
5.300

35.075
67.845

4.404.846SZGCION 6.a—MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

S e r v ic io  g e n e r a l  d e  G o b ern a c ió n .
4
8
3
4
5
67
8 
9

40
44
48
43
44
45
46 
48

Personal de la Secretaría del Ministerio . .Material de id......................................................
Personal de Gobiernos de p rov in c ia . . . . . .
Material de id ........................... .........................
Personal de Vigilancia...................... ............
Material de id......................................................
Idem do la Guardia civil.................................
Personal de Beneficencia...............................
Material de i d ............................................ •___
Personal de Policía san itar ia ........................Material de i d ....................................................
Personal de visita de los ramos de Beneficencia y S an id a d .......................................
Idem de presidios y casas de co rrección ..Material de i d ....................................................
Personal de Telégrafos y Correos...............
Material de id .....................................................
Idem de los gastos reproductivos de los establecimientos penales........... .................

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .

48.8006.487
49.60048.895
68.534
84.443
45.000 
4.643

81.453
40.466

6.458
467

43.484
443.800
888.473
489.746

8.000

80 Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................
SEGGSON 7.a—MINISTERIO I)E FOMENTO.

Servicio general d e Fomento.

84.009*848
748.865*848

4
8
3
4

Personal de la Administración cen tra l . , . .Material de i d .......................................
Personal de Ja Administración provincial. Material de i d ........................ ............................
A g r i c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  y  C o m e r c io .

47.000
4.00085.700
4.088

5
6
7
8
9

10
14

Personal de Agricultura, y Montes.............
Material do i d ....................................................
Personal del ramo de M inas...........................
Material de id. y para fomento de la in 

dus tr ia ..............................................................
Personal de Com ercio . ...................................
Material de id .....................................................

60.660
46.980
31.000
48.78,1)

3.600 
400

4.600

18
13

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .
Personal de Escuelas Normales y Colegio

do Sordo-mudos........................ ...................
Material de i d . ...................................................

8.900
4.460

Capítulos. Capílulos. Secciones. TOTALES.
44 Personal de segunda en se ñ a n z a , . .  ......... 5.970
45 Idem de Universidades, Escuelas especia

les y Clínicas.................................................... 443.550
46 Material de i d ........... ............................................ 15.039
47 Personal de A cadem ias . . ............................... .. 81.175
48 Material de i d . . . . . .  ........................................... 44.670
49 Idem para fomento de las letras. 58.600
80 Obras en los edificios del r a m o ......................

O b ras p ú b lic a s .
50.000

84 Personal facultativo de Obras públicas . . . 414.160
88 Material de i d ............................................... 37.010
83 Idem de nueva construcción de carreteras,

1.148.460reparación y conservación.................... . .  :
84 Idem de obligaciones fijas por Obras p ú 

8.700blicas................................................. .................
85 Personal facultativo de ferro-carr iles ......... 33500
86 Material de i d . ............................................. 33.700
87 Personal de r iegos............................................. 4.530
88 Material de i d ............................................. .. 85.744
89 Personal de puertos, faros y b o y as ............. 89.010
30 Material de i d ...................................................... 453.480
34 Idem de construcciones c iv i le s ....................

G a sto s  d e  lo s  r a m o s  p r o d u c t iv o s  
c u y o  p a g o  o r d e n a  e l  M in is t e r io .

86.000

38 Material de Instrucción púb lica .................... 3.000
33 Idem de administración de f in c a s . . . . . . . .

E je r c ic io s  c e r r a d o s .
4.500

35 Obligaciones que resultan sin pagar por
3.500 - - -las cuentas defin it ivas................................

SECCION 8.a—MINISTERIO DE HACIENDA.
S e r v ic io  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .

4 Sueldo del Ministro y personal de la Se
cretaría del M inis ter io ................................. 6.466*6668 Material de la Secretaría del Ministerio . . 8.303*333

3 Personal del Tribunal de Cuentas , ............ 86.6004 Material de i d ......... ............................................ 1.475
5 Personal de la Administración central___ 68.779*1656 Material de i d ..................................................... 7.394*4667 Personal de Visitadores g e n e ra le s .............. 4.850
8 Material de visitas ............................................. 8.708*3339 Personal de la Administración provincial. 801.044*180

40 Material de i d ..................................................... 40.801*78844 Personal de la Fábrica Nacional del Sello. 3.371
48 Idem de las Fábricas de tabacos.................. 13.703
43 Gastos de escritorio de las mismas. *. . . . 794
44
45

Personal de las Fábricas de sales...............
Gastos de escritorio , visitas y culto de las

8.718
m ism as .............................................................. 708

16 Personal facultativo y administrativo de 
las oficinas del Grabado y Casas de Mo
neda .............................................. ................... 4.834*999

47 Material de oficinas de Casas de Moneda. 838*500
18 Personal de las minas de Almadén , R io- tinto, Linares, Faiset, Marbelia y Comi

saría de S ev i l ia . . . .  .................. ................. 7.96119 Material de id ................: ................................... 49380 Personal y material de las suprimidas F á 
bricas de salitre, azufre y pólvora........... 450

G asto s  g e n e r a le s  c o m u n e s  á la  A d 
m in is t r a c ió n  c e n tr a l  y  p r o v in c ia l .

84 Gastos diversos de los servicios de la Deu
da pública .................... ................................... 41.05088 Idem de movimiento de fondos y diferen- .
cias de cambios en el ex tra n je ro ............. 4.000

83 Idem diversos de contab il idad . .................... 74999885 Alquileres, obras y reparos de los almace
nes de efectos estancados y de Aduanas. 46.777*97486 Gastos eventuales de Aduanas y portes 
de comunicaciones telegráficas de H a cienda................................................................ 4.687*04488 Idem del Boletín oficial y demás publicaciones de H ac ie n d a . .................................... 338*50089 Idem de fabricación de efectos timbrados. 41.00030 Portes de papel sellado, premios de ex ■pendicion de id. y m a t r íc u la s .................. 86.40334 Compra de tabacos , portes y fletes entre
las Fábricas, y premios de expendicion. 810,18838 Gastos de fabricación de sal, y portes, fle
tes, premios de expendicion y gastos derepeso de i d ..................................................... 417.669*800 •33 Comisiones é indemnizaciones á los Ad
ministradores de Loterías, y gastos diversos de i d ......... ............................................... 85.05034 Material del Giro mútuo del Tesoro........... 45.613*33335 Gastos generales del Departamento delGrabado y Casas de M o n e d a .................... 37.88536 Idem de explotación de las minas de Almadén y R io tm to ......................................... 138.94337 Idem de administración de los bienes del
Estado, del clero y secuestros ................ 3.30438 Personal del cuerpo de Carabineros y Resguardo de puerto s ........................................ 417.87739 Material de id. i d ............................................... 3.060'97040 Personal y material del Resguardo especial
de Rentas E stancadas .................................. 37.398

M in o r a c ió n  d e  in g r e s o s .
41 Devolución de ingresos de ejercicios cer
48

rados................................................................ 13.189*116Ganancias de la L o ter ía ................................. 595.00043 Premio de aprehensores, denunciadores éinvestigadores. ........................................ 30044 Prim as,  indemnizaciones, descuentos de 
pagarés de Aduanas y derechos de lasJuntas  san itar ias .................................... 6.603*50845 Indemnización de derechos de Aduanas
por materiales de Obras públicas........ .... 8.476.500

E je r c ic io s  c e r r a d o s .
47 Obligaciones que resultan sin pagar por lascuentas definitivas........................................ 81.404*300Adic. Indemnizaciones............................................ 8.094*948

.............. 41.494.948*898SJSCG20N 9.a—MINISTERIO DE ULTRAMAR.
4 Personal de la Administración c e n t r a l . . . 8.408*4148 Material de id ..................................................... 4.5003 Personal del Archivo general de I n d i a s . . 416*6664 Material de id ..................................................... 41*6665 Obligaciones que carecen de crédito legislativo.................................................................. 4.188*876 

--------- 11.495*688
SSCGXON 40.—GASTOS AFECTOS AL PRODUC

TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.
4 Devolución de ingresos de ejercicios cer
8

rados............................................................
Gastos especiales de ventas 4.440

6.879
7.719

Suman los gastos de los departamentos ministeriales . . . . . . .  80 .4-18.708*368# . . .  — -—-
T o t a l  por el presupuesto de 1869 á i 870 ....................................  88.911.785*731
Idem per el presupuesto de 4868 d 4869........................................ 864.551*377

T o t a l  g e n e r a l ........................

Madrid 7 de Setiembre de 4869.==Aiilonio Martínez Logo.
Madr id  7 de  Se t i embre  de 1809 .—El Consejo de  Mini st ros  a p r u e b a  la p resen-

te d i s t r ibuc ión  cíe fondos p a ra  c u b r i r  las obli g ac i one sde l  p re sen te  me s .=Ardanc te .



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Valencia, correspondientes al año de 1 870.

POSICION GEOGRAFICA DE VALENCIA.
Latitud................................ : .............  39* 28'28" N.
L on gitu d ............................................  01» 23® 19*6 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M ., que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
H o r a s  d e  t i e m p o  m e d io  c i v i l  á  q u e  s e  v e r i f i c a n  l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  V a le n c ia  e n  e l  a ñ o  1 8 7 0 .

e n e r o . F E B R E R O . M ARZO . A B R IL . M AYO . J U N tO . JU LIO . AGOSTO. SE TIE M BR E. O CTUBR E. N O V IE M B R E . DICIEM BRE.

Dias. Orlos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.
H. M. II. M. H. M. II. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

4 7 24 4 47 4 7 8 5 20 4 6 34 5 52 1 5 45 6 24 1 5 1 6 53 1 4 34 7 21 ' 1 4 36 7 31 1 4 59 7 13 1 5 28 6 32 1 5 56 5 43 1 6 28 4 59 1 7 1 4 37
2 7 21 4 48 2 7 7 5 22 2 6 32 5 53 2 5 43 6 25 2 5 0 6 54 2 4 34 7 22 2 4 36 7 31 2 5 0 7 12 2 5 28 6 30 2 5 57 5 42 2 6 29 4 58 2 7 2 4 37
3 7 21 4 49 3 7 6 5 23 3 6 31 5 54 3 5 42 6 26 3 4 59 6 56 3 4 34 7 22 3 4 37 7 31 3 5 0 7 11 3 o 29 6 29 3 5 58 5 40 3 6 30 4 57 3 7 3 4 37
4 7 24 4 50 4 7 5 5 24 4 6 29 5 56 4 5 40 6 27 4 4 57 6 56 4 4 33 7 23 4 4 37 7 31 4 5 1 7 10 4 5 30 6 27 4 0 58 5 38 4 6 31 4 56 4 7 4 4 37
5 7 24 4 51 5 7 4 5 25 5 6 28 5 57 5 5 38 6 28 5 4 56 6 57 5 4 33 7 24 5 4 38 7 31 5 5 2 7 9 5 5 31 6 25 5 5 59 5 37 5 6 32 4 55 5 7 5 4 36
6 7 24 4 52 6 7 3 5 26 6 6 26 5 58 6 5 37 6 29 6 4 55 6 58 6 4 33 7 24 6 4 38 7 30 6 5 3 7 8 6 5 32 6 24 6 6 0 5 3o 6 6 34 4 54 6 7 6 4 36
7 7 21 4 53 7 7 2 5 27 7 6 24 5 59 7 5 35 6 30 7 4 54 6 59 7 4 32 7 25 7 4 39 7 30 7 5 4 7 6 7 5 33 6 22 7 6 1 o 34 7 6 35 4 52 7 7 7 4 36
8 7 21 4 54 8 7 4 5 29 8 6 23 6 0 8 5 34 6 31 8 4 53 7 0 8 4 32 7 26 8 4 39 7 30 8 5 5 7 5 8 5 34 6 21 8 6 2 5 32 8 6 36 4 52 8 7 8 4 36
9 7 21 4 55 9 i 0 5 30 9 6 21 6 1 9 5 32 6 32 9 4 52 7 1 9 4 32 7 26 9 4 40 7 29 9 5 6 7 4 9 5 35 6 19 9 6 3 5 31 9 6 37 4 51 9 7 9 4 36

40 7 20 4 56 10 6 59 5 34 40 6 20 6 2 10 5 31 6 33 10 4 51 7 2 10 4 32 7 27 10 4 41 7 29 10 5 7 7 3 10 o 36 6 17 10 6 4 5 29 10 6 38 4 50 10 7 9 4 36
41 7 20 4 57 41 6 58 5 32 H 6 48 6 3 41 5 29 6 34 11 4 50 7 3 11 4 32 7 27 11 4 41 7 29 11 5 8 7 2 11 5 37 6 16 11 6 6 5 28 11 6 39 4 49 11 7 10 4 37
42 7 20 4 58 42 6 56 o 33 42 6 47 6 4 12 5 28 6 35 12 4 49 7 4 12 4 32 7 28 12 4 42 7 28 12 5 9 7 0 12 5 38 6 14 12 6 6 5 26 12 6 40 4 48 12 7 11 4 37
43 7 20 4 59 43 6 55 5 35 43 6 15 6 5 13 5 26 6 36 13 4 48 ni 5 13 4 31 7 28 13 4 43 7 28 13 5 10 6 59 13 5 39. 6 13 13 6 8 5 25 13 6 42 4 47 13 7 12 4 37
44 7 49 5 0 44 6 54 5 36 44 6 44 6 6 44 5 25 6 37 14 4 47 7 6 14 4 31 7 28 14 4 44 7 27 14 5 11 6 58 14 5 40 6 11 14 6 8 5 23 14 6 43 4 46 14 7 13 4 37
45 7 19 5 4 15 6 53 5 37 45 6 12 6 7 15 5 23 6 38 15 4 46 7 7 15 4 32 7 29 lo 4 44 7 27 15 5 12 6 56 lo 5 41 6 9 15 6 10 5 22 15 6 44 4 45 15 7 13 4 37
46 7 49 5 2 46 6 52 5 38 46 6 10 6 8 16 5 22 6 39 16 4 45 7 8 16 4 32 7 29 16 4 45 i 26 16 5 13 6 55 16 5 41 6 8 16 6 11 5 20 16 6 45 4 45 16 7 14 4 38
47 7 48 5 3 47 6 50 5 39 17 6 9 6 9 17 5 20 6 40 17 4 44 7 9 17 4 32 7 30 17 4 46 7 26 17 5 14 6 54 . 17 5 42 6 6 •17 6 12 5 •19 17 6 46 4 44 17- 7 15 4 38
48 7 48 5 4 18 6 49 5 40 48 6 7 6 10 18 5 19 6 41 18 4 43 7 10 18 4 32 7 30 18 4 47 7 2a 18 5 14 6 52 18 5 43 6 4 18 6 13 5 17 18 6 47 4 43 18 7 15 4 39
49 7 17 5 5 49 6 48 5 41 49 6 6 6 11 19 5 17 6 42 19 4 42 7 11 19 4 32 7 30 19 4 47 7 24 19 5 15 6 51 19 5 44 6 3 19 6 14 o 16 19 6 48 4 42 19 7 16 4 39
20 7 47 5 6 20 6 46 5 43 20 6 4 6 12 20 5 16 6 43 20 4 42 7 12 20 4 32 7 30 20 4 48 7 24 20 5 16 6 50 20 5 4o 6 1 20 6 15 5 14 20 6 49 4 42 20 7 16 4 39
24 7 46 5 7 21 6 45 5 44 21 6 2 6 13 21 5 14 6 44 21 4 41 7 12 21 4 32 7 31 21 4 49 7 23 21 5 17 6 48 21 5 48 5 59 21 6 16 5 13 21 6 51 4 41 21 7 17 4 40
22 7 46 5 9 22 6 44 5 45 22 6 1 6 14 22 5 43 6 45 22 4 40 7 13 22 4 32 7 31 22 4 50 7 22 22 5 18 6 47 22 5 47 5 58 22 6 17 5 42 22 6 52 4 41 22 7 17 4 40
23 7 45 5 40 23 6 42 5 46 23 5 59 6 15 23 5 12 6 46 23 4 39 7 14 23 4 33 7 31 23 4 51 nJ 21 23 5 19 6 45 23 5 48 5 56 23 6 18 5 10 23 6 53 4 40 23 7 18 4 41
24 7 44 5 41 24 6 41 5 47 24 5 58 6 16 24 5 10 6 47 24 4 39 7 15 24 4 33 7 31 24 4 ' 52 7 21 24 5 20 6 44 24 0 49 5 55 24 6 19 5 9 24 6 54 4 40 24 7 18 4 41
25 7 44 5 42 2o 6 39 5 48 23 5 56 6 17 25 5 9 6 48 25 4 38 7 16 2o 4 33 7 31 25 4 52 7 20 25 o 21 6 42 25 5 50 5 53 25 6 20 5 8 25 6 55 4 39 2o 7 19 4 42
26 7 43 o 43 ! 26 6 38 5 49 26 5 54 6 18 26 5 8 6 49 26 4 37 . 7 17 26 4 34 7 31 26 4 53 7 19 26 5 22 6 41 26 5 51 5 51 26 6 21 o 6 26 6 56 4 39 26 7 19 4 43
27 7 42 5 14 27 6 36 5 50 27 5 58 6 19 27 5 6 6 50 27 4 37 7 17 27 4 34 7 31 27 4 54 7 18 27 5 23 6 39 27 5 52 5 50 27 6 22 5 5 27 6 57 4 38 27 7 20 4 43
23 7 44 5 46 28 6 35 5 51 28 5 51 6 20 28 5 5 6 51 28 4 36 7 18 28 4 34 7 31 28 4 5o 7 17 28 5 2-4 6 38 28 5 53 5 48 28 6 23 5 4 28 6 58 4 38 28 7 20 4 44
29 7 44 5 47 29 5 50 6 21 29 5 4 6 52 29 4 36 7 19 29 4 3o 7 31 29 4 56 7 16 29 5 2o 6 36 29 5 54 5 46 29 6 24 5 3 29 6 59 4 38 29 7 20 4 45
30 7 10 5 48 30 5 48 6 22 30 5 2 6 53 30 4 3o 7 20 30 4 35 7 31 30 4 57 7 15 30 5 26 6 35 30 5 55 5 45 30 6 26 5 1 30 7 0 4 37 30 7 20 4 45
31 7 9 5 49 31 5 46 6 23 31 4 3o 7 20 31 4 58 7 14 31 5 27 6 33 1 31 6 27 5 0 31 7 20 4 46

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VALENCIA EN EL AÑO 1870.
ENERO.

Día 1. Luna nueva á las 12 y 4 minutos de la noche en Capricornio.Dia 9. Cuarto creciente á las 9 y un m inuto de la noche en Aries.
Día 17. Luna llena á las 2  y  44 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 10 y 21 m inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 31. Luna nueva á las 3 y 39 m inutos de la tarde en Acuario.

FEBR ER O .
Dia 8. Cuarto creciente á las 6 y 18 m inutos de la noche en Tauro.
Dia 10. Luna llena a las 3 y  27 m inutos de la mañana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 4o m inutos de la noche en Sagitario,

MARZO.
Dia 2. Luna nueva á las 8 y 38 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 10. Cuarto creciente á la una y 10 m inutos de la tarde en Géminis.
Dia 17. Luna llena á la una y S i m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 36 m inutos de la mañana en Capricornio.

A BR IL.
Dia 1. Luna nueva á la una y 57 m inutos de la madrugada e.n Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 24 m inutos de la mañana en Cáncer.
Dia 15. Luna llena á las 10 y 24 m inutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante 4 las 4 y 24 m inutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. Lun*a nueva á las 6 y 36 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.
Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 36 m inutos de la tarde en Leo.
Dia 15. Luna llena á las 6 y 2 m inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 8 m inutos de la mañana en Piscis.
Dia 30. Luna nueva á las 9 y 55 m inutos de la mañana en Géminis.

JUNIO.
Dia 6. Cuarto creciente á las 11 y 15 m inutos de la noche en Virgo.Dia 13. Luna llena á la una y 46 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 9 y 32 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 32 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.
Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 29 minutos de la m añana en Libra.
Dia 12. Luna llena á las 10 y 34 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 2 y 15 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. Luna nueva á las 11 y 17 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 50 m inutos de la mañana en Escorpio.
Dia 11. Luna llena á Jas 9 y 12 m inutos de la mañana en Acuario.
Dia 19. Cuarto m enguante á las 7 y 49 m inutos de la mañana en Tauro.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 24 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.
Dia 2. Cuarto creciente á la una y 56 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. Luna llena á las 9 y 10 minutos de la noche en Piscis.
Dia 18. Cuarto m enguante á la una y 28 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 25. Luna nueva á las 6 y 32 m inutos de la mañana en Libra.

OCTUBRE.
Dia 1. Cuarto creciente á las 9 y  18 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Luna llena á la una y 41 m inutos de la tarde en Aries.Dia 17. Cuarto m enguante á las 6 y 4 2 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 24. Luna nueva á las 3 y 34 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 8 de la mañana en Acuario.

NOVIEM BRE.
Dia 8. Luna llena á las 7 y 30 m inutos de la m añana en Tauro.Día 16. Cuarto m enguante á las 8 y 57 m inutos de la mañana en Leo.
Dia 23. Luna nueva á la una y 19 m inutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 10 y 32 m inutos de la noche en Piscis.

DICIEMBRE.
Dia 8. Luna llena á las 2 y 38 m inutos de la madrugada en Géminis.Dia 15. Cuarto m enguante á las 9 y 9 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna nueva á las 12 y 17 m inutos del dia en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 37 m inutos de la tarde en Aries.

EN TR AD A  DEL SOL EN  LOS SIGNOS DEL ZODIACO.
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Soi en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Prim avera,Dia 20 de A*>ril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula,Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Soi en Libra. Otoño.Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 20 de Marzo á las 7 y 30 minutos de la noche.El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 54 minutos de la tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 6 y 7 m inutos de la mañana.
Ei Invierno entra el 21 de Diciembre á las 12 y 11 m inutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE L U N A .
ENERO 17.

Eclipse total de L u na, invisible  en Valencia.Principio del eclipse á las 12 y 56 m inutos del dia.Principio del eclipse total á la una y 56 m inutos de la tarde.Medio del eclipse á las 2 y 45 m inutos de la tarde.Fin del eclipse total á las 3 y 34 m inutos do la tarde.F in del eclipse á las 4 y 34 m inutos de la tarde.El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, en casi toda el A sia, en gran 
parte de la América septentrional, en la A ustra lia , en la tierra de Van-Diem en, en ei Estre
cho de B ehering , en parte del Océano Indico , en cási todo ei Pacífico y en el mar Polar 
Artico.E l fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de A frica , en una pequeña parte de la América septentrional, en la A ustra lia , en la tierra de 
V an-D iem en , en el Estrecho de B ehering, en cási todo el mar Mediterráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.El primer contacto de la  sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El últim o oontacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.
Eclipse parcial de S o l , invisible  en Valencia.E l eclipse principia en la tierra a una hora 19 m inutos 7 seg u n d o s, tiempo medio astro

nóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139* 51' 
al O. de San F ern and o, y latitud 60° 36' S.E l medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 106° 12' al E. de San Fernando, y latitud 69* 58' S.El eclipse termina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4r al E. de 
Sán F ernando, y  latitud 42° 22' S.Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,481, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en parte del Océano Atlántico y  Pacífico del Sur y en el mar 
Polar Antartico.

JUNIO 28.
Eclipse parcial de S o l, invisible  en Valencia.El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 m inutos 3 segu nd os, tiempo medio astro

nóm ico de San F ernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 156° 10' 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 13' S.E l medio del eclipse se verificará en la tierra á 11 horas 21 m inutos 6 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxim a fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 463° 13' al O. de San Fernando , y latitud 66* 44' S,

El eclipse termina en la tierra á 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26’ al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Australia, en la N ueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible  en Valencia.Principio del eclipse á las 8 y 43 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 43 m inutos de la noche.Medio del eclipse á las 10 y 33 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 41 y 22 m inutos de la noche.
Fin del eclipse á las 12 y 22 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A fr ica , en parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de V an-D iem en, en el 

Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el mar M editerráneo, en parte del Pacífico y  
en el mar Polar Antártico.El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la M eridional, en las Antillas, en el Océano A tlántico, en el Mediterráneo, en cási todo el Océano Indico y en el mar Polar  
Antártico.El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.
Eclipse parcial de S o l , invisible  en Valencia.El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 m inutos 4 segundos, tiem po medio astro

nóm ico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 132* 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiem po  
medio astronómico, de San Fernando, y el lugar que verá la m áxim a fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.El eclipse termina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad  
el diámetro del Sol.Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.
Eclipse total de S o l , visible  como parcial en Valencia.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 m inutos 8 segundos , tiempo m edio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud  

de 39* 31' al O. de San Fernando , y latitud 35° 38' N.El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud  
de 37° 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 4.1' al E. de San Fernando, y lati
tud 36° 24' N.El eclipse central termina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud  
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.El eclipse termina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43* 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.Las circunstancias principales de este eclipse para Valencia son las siguientes:

Principio á las 11 y un minuto de la mañana del 22.
Medio á las 12 y 27 m inutos de la mañana del mismo.
Fin á la una y 53 minutos de Ja tarde del mismo.Valor d é la  máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,952, tomando .como unidad el d iá 

metro del Sol.La primera impresión de la Luna en el disco solarse verificará en un punto que dista 72* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de A frica, en parto de Asia, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el mar Rojo.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION G EN ER A L DE COMUNICACIONES.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Cáceres y Montanchez, pasando por Valdefuentes.
4.* El contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de 

ida y vuelta desde Cáceres á Montanchez, pasando por 
Valdefuentes,  la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de n in g u n a  clase, dis
tr ibuyendo  en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo ,  y recogiendo los q u e d e  ellos pa r tan  pa ra  otros destinos.

2.* L a  distancia de 40 kilómetros que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en siete ho ras  t re in 
ta  minutos, y  las de en trada y salida en los pueblos del 
tráns ito  y ex trem os se fijarán en el it inerario que for
me la Dirección general de Comunicaciones, que po 
d rá  a l te ra r  según convenga al mejor servicio.

3.a P o r  los retrasos cuyas causas no se justi fiquen 
debidam ente se exigirá al contratis ta  en el papel cor
respondiente la m ulta  de 2 escudos per  cada cuarto  de 
hora; y á la te rcera  falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando  además dicho contratista  los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a P a ra  el buen  desempeño de esta conducción de
berá tener  el contra tis ta  el núm ero  suficiente de caba
llerías mayores s ituadas en los pun tos  más convenien
tes de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Co
municaciones de Cáceres.5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tis ta  ele la conservación 
en buen estado do las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar  esta de la h u m ed a d  y deterioro.

7.a Será obligación del contratista  correr  los ex t ra 
ordinarios del servicio que ocurran, cobrando su im por
te al precio establecido en el reglamento  de Postas  v i gente .

8.a Si por  faltar el contratista  á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la A d
ministración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a L a  cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Sección de Comunicaciones de Cáceres.

40. El contrato durará cuatro años, contados desde el

dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la subasta.41. Tres m eses ántes de finalizar dicho plazo avisa
rá el contratista á la Adm inistración respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im pidiesen un nuevo rem ate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres m eses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del serv ic io , la Administración podrá su 
bastarlo nuevam ente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la 
com unicación.42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y  dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán do cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la variación aum ento ó disminución de distancias, el Gobier
no determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente do la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes a len  que se le dé el aviso  
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva  
linea que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lí
nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el serv ic io , sin que tenga 
este derecho á indemnización.43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín  oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcalde de M ontanchez, asistidos 
de los Jefes de Comunicaciones de los mismos puntos, 
el dia 30 de Setiembre próximo , á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.44. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 1.400 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.4o. Para presentarse como licitador será condición  
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la provincia ó en la Administración  
subalterna de R entas de Montanchez, como dependen

cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 140 es
cudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del E stad o; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los interesados, m énos la correspon
diente al mejor postor que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta Ja conclu
sión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

47. L 03 pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto , y una vez entregados no podrán reti
rarse.48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Cáceres á Montanchez, pasando por V alde
fuentes, y vice versa por el precio d e .  escudos
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el R egente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.49. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor p ostor, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual se remitirá inmediatam ente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondien
te nara la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.^23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero ele 4852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga  
efecto en el término que se le señale.24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente Ja forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta del rem ate, teniendo siem 
pre en cuenta el mejor servicio público.Madrid 27 de Agosto de 1869.=E1 Director general, 
Venancio González.

DIRECCION G EN ER AL DEL PATRIMONIO
QU E F U É  DE  LA COR ON A.

Se saca á pública subasta el suministro de 8.000 arrobas de paja pelaza para la manutención del ganado de 
los Caballerizas del Patrimonio que fué de la Corona por 
pliegos cerrados.El remate tendrá lugar en esta Dirección el dia 47 
del corriente, á las doce de su mañana, con sujeción ai 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
misma dependencia.Madrid 14 de Setiembre de 1869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Se venden en pública subasta 397 arrobas de aceite, al precio de 4 escudos 400 m ilésim as; 306 arrobas de 
vino, á600  milésimas; 432 arrobas de vinagre, á 300 m ilésimas, y 45 arrobas de aguardiente, á un escudo 200 m ilésim as, procedentes de la posesión del Santo y Que
jigar; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente en esta Dirección general y en la Administración del Sitio de 
San Lorenzo, y en la referida posesión el dia 46 del corriente, á las doce de la m añana, en cuyas oficinas 
estarán de manifiesto los pliegos de condiciones aprobados al efecto.

Madrid 44 de Setiembre de 48G9.=E1 Director general. Manuel Ortiz de Pinedo. —4
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú

blica subasta el aprovechamiento del carbón que ha de hacerse en el cuartel de Tres-Cantos del monte de V i
huelas, perteneciente al Sitio del Pardo; cuyo acto ten
drá lugar el dia 20 del corriente, á la una y media de

su tarde, en esta Dirección general y en la Adm inistra
ción del expresado Sitio, en donde se halla de manifiesto 
el pliego de condiciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 13 de Setiembre de ISGO.^El Director gene
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pú
blica subasta el aprovechamiento del carboneo que debe 
hacerse en el monte de Moraleja, perteneciente al Sitio  
del Pardo. Su doble y sim ultáneo remate tendrá lugar  el dia 20 del corriente mes, á las dos de su tarde, en esta 
Dirección general y en la Adm inistración 'del expresado Sitio , en cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego 
de condiciones para conocim iento de los que deseen interesarse en la licitación.

Madrid 43 de Setiembre de 4869.«=El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2
Se saca nuevam ente á pública subasta, con la rebaja de otro 40 por 400 de su primitiva tasación de 11.500 escudos a n u a les , el arrendamiento de los pastos altos y  bajos del cuartel del Campillo, del Sitio de San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente el dia 23 del 

corriente, á la una de su tarde, en esta Dirección general y en la Administración del referido Sitio, en cuyas 
oficinas están de manifiesto los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto.Madrid 13 de Setiembre de 18G9.=E1 Director g en e
ral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca nuevamente á pública subasta, con la rebaja 
de otro 10 por 100 de su primitiva tasación de 1.500 escudos anuales, el arrendamiento de los pastos y caza del cuartel de la H errería, perteneciente á la Adm inistración del Sitio de San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente el dia 23 del actual, á la una y media 
de su tarde , en esta Dirección general y en la referida 
dependencia, en cuyas oficinas está de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 13 de Setiembre de 4869.— El Director g eneral , Manuel Ortiz de P inedo. —3
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA P R O V I N C I A  D E M ADR ID .
A las doce del dia 22 del corriente mes se celebrarán seis subastas en la Casa Consistorial de Villacone- 

jos para arrendamiento de las fincas siguientes:



Primer lote.—Un grupo de seis eras de pan trillar, 
que componen juntas una fanega y cuatro celemines de
cabida. .

Segundo lote.—Otro grupo de seis t i e r ra s , que com
ponen juntas una fanega y dos celemines de cabida.

Tercer lo te— Otro grupo de tres eras, que componen 
juntas  ocho celemines de. cabida.

Cuarto lote— O tro grupo de cuatro eras, que com
ponen juntas 10 celemines de cabida.

Quinto lote—Otro grupo de c u a t r e r a s ,  que compo
nen juntas ocho celemines.

Y sexto y último lo te— Ocho eras que en junto miden 
una fanega y seis celemines, por término de uno, dos ó 
tres años, y á razón de un escudo 280 milésimas cada 
celemin y año.

Los pliegos de condiciones donde aparece el porm e
nor de las subastas y clasificación de los lotes se hallan 
de manifiesto en la Sección tercera de esta A dm inistra
ción económica y Secretaría del citado Municipio, don
de podrán examinarlos las personas á quienes conven
ga interesarse en el remate. .

Madrid 13 de Setiembre de 1869.=El Jefe económi
co, Manuel Cebollino y Aguilar. —3

SECCION CENTRAL DE COMUNICACIONES 
(c o r r e o s ).

Cartas detenidas por falta de franqueo en 13 de Setiembre 

Número. NOMBRES. Destinos.

220 Antonio García y Muñoz Panamá.
221 Antonio Carrillo......................... Corralejos.
222 Antonio Cardenal.......................Ponferrada.
223 Baldomero Goé........................... Segovia.
224 Bonifacia Santa María Moiedo.
223 Cleto Malo.................................... Aranjuoz.
226 Dionisio Revuelta ...... Caramanchel.
227 Doroteo P a r í s ..............................Villarejo.
228 Fernandez Martinez...................Habana.
229 Francisco de la P eñ a ................Alea.
230 Francisca Trigo ..........................Lemayo.
231 Lucía López................................ Carranque.
232 Luis Mariano L arra .................  Valdemoro.
233 Mancio Cabiedes......................... Cubillo.
234 Miguel R am iro ............................Armuña.
233 Manuel Sánchez M......................Sevilla.
236 Manuel I. Moreno   Valladolid.
237 María Santos.............................. .. Zaratan.
238 Manuel María.............................. San Félix de S.‘
239 Pedro Chavarría...... Santiago (Cuba
240 Santiago P e ra l ............................ Chinchón.

Madrid 14 de Setiembre de 1869.=E1 Inspector Jefe 
Juan Moratilla.

SECRETARIA DEL CONSERVATORIO DE A RTES 
Desde el dia 16 del corriente hasta el 30 del misnu 

estará abierta en la Secretaría de este establecimiento
de once á dos de la tarde, la matrícula para la carren
profesional de Comercio y siguientes enseñanzas de ar
tesanos:

Aritmética y Geometría.
Dibujo.
Química aplicada á las artes.
Física aplicada á las artes y oficios.
Mecánica aplicada á las máquinas más usuales. 
Economía popular.
Elementos de Geometría descriptiva y sus aplicacio

nes a las artes.
Fabricación de hierros y aceros.
Las lecciones empezarán el dia 2 de Octubre. 
Madrid 13 de Setiembre de 1869. =  El Secretario 

Mariano Borrell. . —2

TRIBUNAL DE OPOSICION 
á ¡a cátedra de Física y Química vacante en el Instituto 

de Guadalajara.
Los señores opositores D. Bernardo Rodriguez L a r 

go, D. Andrés Montalvo y Jardín y D. Simón Archfih 
y Espejo, cuyos discursos han sido aprobados por esti 
Tribuna', se servirán presentarse el dia 30 del corriente 
á las cuatro de la tarde, en la sala de actos públicos de 
Instituto del Noviciado do esta capital á fin de procede; 
al sorteo para la formación de trincas con arreglo á U 
dispuesto en el art. 19 del reglamento de oposicione, 
vigente.

Madrid 14 de Setiembre de Í869 .=EI Secretario de 
Tribunal, Valentín Moran.

BANCO DE ZARAGOZA.

Su situación en 31 de Agosto de 1869.
Escudos.

ACTIVO. ---------------------
t Corriente.—Metálico.................  13.469‘o6¡

C i j a . . ! Idem para el cambio
( Reser- J de bil letes...............  3.210

vada. i Idem dol segundo fon-
' do de re s e rv a   23 371‘20(

C ar te ra ........................................................  1.030.b73*S6;
En poder de corresponsales. ...............  8.34ol36t
Créditos á cobrar por cuenta de la Ca

ja de Descuentos zaragozana (en li
quidación)................................................ 23.930‘63(

Gastos de administración........................  7.197‘62(
Diversos....................................................... 483.232*39'

1.399.351‘041
PASIVO. ---------------------

Capital del Banco  .........  600.000
Billetes en circulación............................. 9.470
Fondo de re se rv a ..................................... 123.005‘58í
Imposiciones á metálico con intereses. 362.670‘96í 
Presupuesto de intereses de imposicio

nes de 1867 y 1868..............................  93.306‘41(
Depósitos de efectos en custodia  368.341*341
Diversos.......................................................  42.496*74'

4.899.851*04'

Zaragoza31 de Agosto de 18G9.=E1 In terven tor,B a 
silio Gomá.=V.° B.°=E1 D irec to r , J. Bruil. X —483

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Melchor Ballesta, Juez  de  p r im era  ins tancia  de  esta  c iu 

da d  y  su par tido.
E n  v i r tud  del presente  hago s ab e r  que  p o r  el P r o c u r ad o r  

D. Jac in to  Cano, á n om bre  de  D. Domingo de T a ra n c o y  V iv an -  
co, vecino de  Madrid ,  se ha p resentado escri to  ante  este Juzgado  
sobre  m ejor  d e recho  á los bienes de la capellanía de  p a t ro n a to  
act ivo y  familiar fundada  por  D. Gil Sánchez Soriano, Canónigo 
que fue de  la Catedral de  C ar tagena ,  consistentes en un  molino 
sito en el rio  de Balazote, té rmino de  Alcaráz,  casas, t ie r ras  de  
pan  Levar,  huertas ,  dehesas de  y e rb a  y caza, y todas las otras 
cosas á los dichos molinos y  casas pertenecien te  y anejo, con 
una casa-tienda y todas las demás casas, t ie rras  y majuelos que 
poseyó en la ciudad de  Chinchilla y  su t é r m i n o ; á cuya con
secuencia, en proveído  fecha 10 de Agosto último he m anda do  
que en razón á encon tra rse  ineursos  los autos más de  tres  años  
é ignor a rse  el domicilio de todos los in te resados  á ellos, sean ci
tados p o r  medio  de edictos en  los sitios de  costum bre  de esta  
c iu d a d ,  Boletín de  la misma y  G a c e t a  d e  M a d r i d , con el íin 
de que comparezcan á u s a r  de  su d e recho  den tro  del t é rm i 
no de  30 dias , contados  desde  la inserción en este  último perió 
dico; bajo apercibim iento  de  pa ra r le s  el perjuic io  que haya  lugar 
á los que no lo veri í iquen den t ro  del exp resado  té rm ino.

Dado en Albacete á 7 de  Setiembre  de 4 S 6 9 .= M c ! c h o r  Ba-  
l l e s ta .= P o r  su m a n d a d o , José  García.

Tr ibunal de  Cuentas del Reino.-— Secre ta ría  general .— Nego
ciado 2.°— P o r  el presente  y  en v i r t u d  de acue rdo  del limo, s e 
ñ o r  Minist ro Jefe  de  la Sección sexta  de este  T r ib u n a l ,  se cita, 
llama y  em plaza  po r  te rce ra  vez á D. Mar iano Muñoz y  López, 
Delegado que fué del Gobie rno político de A lm ería  en 1 843, é 
sus h e re d e r o s ,  cuyo p a ra d e r o  se igno ra ,  á 11 n de  que en el t é r 
mino de  30 d ia s ,  que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publica
do  este anuncio e n  la G a c e t a , se p resen te  en esta Sec re ta r ía  g e 
ne ra l  p o r  sí ó por  medio de encargado á recoger  y  contesta r  los 
pliegos de  reparos  ocurr idos  en el exam en de  la cuenta de  cfec- 

’ti-s y  caudales de  pro tecc ión  y  segur idad  públ ica desde 4.° de 
E n e ro  al 31 de O ctubre  de 1 843 ; en la inteligencia que  de  nc 
verif ica rio les p a ra rá  el perjuicio que  haya  lugar.

M adr id  3 de Setiembre  de  4 8 6 9 .=  Ignacio  Suarez Inclán.
M— 328

P o r  el p resen te  y  en vir tud  de p rov idencia  dic tada por  e 
Sr. Juez  inte rino de  p r im era  instancia del d is tr ito  de l  Hospital 
de  esta villa ante el Escribano num era r io  del mismo Juzgado  Dor 
Pablo Gargantie l,  en  los autos sobre  in te rd ic to  de  a d q u i r i r  la po
sesión de ios bienes y  derechos  correspond ien tes  al Marquesadc 
de la O lm eda,  se anuncia el extrnvío  de dos r e s g m rd o s  de  d e 
pósitos constituidos en el ext inguido Banco de San Carlos, hoy 
de  E sp a ñ a ,  en 16 de F eb re ro  de 1811 p o r  D. Julián López d*( 
M ena ,  comisionado p o r  el Excmo. Sr. D. Pablo  A rr iv as ,  p ro c e 
dentes  de  la redención  de un  censo que tenia  en su favo r  e 
m ayorazgo  fundado  po r  D. Ped ro  Sánchez B ustos ,  cuya  p r o 
piedad y posesión ha sido declarada  en favor de  Deña  Joaqui
na Gatcés ,  im por tando  uno de los depósitos 36.900 rs. nom in a 
les,  y  o tro  7.812 en varios efectos ant iguos ,  para  que en el té r 
mino preciso de 30 dias hagan  los te n ed o re s  ó in te resados  ei 
cichos  re sguardos  las reclamaciones que les convengan  contr i 
la en trega  de  los expresados  capitales solicitada po r  la Dom 
Joaqu ina  Garcés.

M adr id  9 de  Setiembre  de iS 6 9 . = E l  Juez ,  E n c i n a . =  Poi 
m an d ad o  de  S. S., Pablo  Gargantiel. X — 483

En v i r t u d  de providencia  del Sr. D. Cár los Susbielas, Magis
t rado  de Audiencia de fuera de M adr id  y  Juez  de p r im era  in s 
tancia  del dis tr ito  del Hospicio ele esta capital , re f rendada  poi 
el Escribano D. P e d ro  Mar iano de Benito, se anuncia  el falleci
miento in tes tado de Doña A lejandra  de  Peñalvcr  y Blazquez 
na tu ra l  y vecina  de la misma,  hija  de  D. Justo  y Doña Ramona 
de estado solte ra  y de  46 años de  e d a d , ocurr ido  en la villa di 
Trillo el dia 9 de Agosto ú l t im o , y  se llama á los que  se creai 
con derecho á heredar la  para  que en el té rmino de 30 dias eom 
parezcan  en este Juzgado á deducir lo  en forma.

M adr id  4 3 de Setiembre  de 1 869 .= E I  Escribano actuar io  
P e d ro  Mar iano de Benito. X — 480

D. P e d ro  del Rio, Juez  de  paz de esta villa de Castrojerb 
con fui.ciones de p r im era  instancia  por  vacante  del Juzgado.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r  segundo edicto ; 
pregón á Atanasio  A<ero, vecino de Revilla Vallejera, contra  e 
que se sigue causa criminal po r  robo  de vino dé la b o ie g a  el 
Clemente Muñoz, que lo es en  la actualidad de  la Granja  de  "Vi 
llahizan, para  que se presente  en este Juzgado  á ív s p o n d e r  
los cargos  que le resultan; apercib ido  de  que si no lo verifica 1 
p a r a r á  el perju icio que baya  lu g a r ,  y en la que  le oiré y ad  
m in is tra ré  justicia, y si no se p re s en ta re  la sus tanc ia ré  y cíeter 
m inare  cual  co rresponde  en su ausencia.

Dado en C asbo je r iz  á 12 de Setiembre  de I8 6 9 .= P e d ro  de 
R io .= P o r  su mandado, Eustasio Escribano.  C— 11 o

D. P ed ro  Gutiérrez  Buey,  Juez  de  p i im e ra  in s tancia  de  1 
c iudad de  Astorga y su part ido.

Por el presente  se c i ta ,  llama y  emplaza á todas las per so 
ñas que se c re an  con derecho á los bienes que consti tuyen e 
pa trona to  real de leg s titu lado de San José ,  sito y  fundad» 
en la parroquia l de Ib. quejo  y C orús ,  cuya  adjudicación se h. 
solicitado po r  Felipe Rodriguez,  natu ra l de V il la res ,  y se hai 
opuesto y  mostrado pa r te  D. Joaquín  F e rnande z  R edondo ,  di 
esta c iudad,  y Ped ro  G u tié rrez ,  vecino do Banemarias ,  pa n  
que dentro  del té rmino de  30 d ias,  á con ta r  desde  su  insercioi 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial ele la p rov inc ia ,  acu
dan á este Juzgado á deducir* su derecho por  medio de P r o c u 
rado r  com peten tem ente  auto rizado , que se les oirá  y  adminis  
tr a rá  justicia ; advir t iendo que pasado dicho té rmino sin haberb 
verif icado les pa ra rá  el perjuicio qi e haya lugar.

Dado en Astorga á 30 de  Agosto de Í S 6 9 .= P cd r o  Gutierre: 
B u ey .=  P o r  m a n d a d o  de S. S., Eduardo  de Nava.  X —479

En v i r tu d  de p rov idencia  del Sr. D. José  del Rio González 
Juez de p r im era  instancia del dis ti ito  de  la Univers idad  de est¡ 
capi ta l,  se c ita , 11 ma y emplaza  po r  el presente  anunc  o y t é r 
mino de 30 clias á la persona  en cuyo poder  exista ó tenga no
ticia clel p a ra d e r o  de la lámina de Deuda co rr ien te  al 5 por  I0( 
no negociable, núm. 3.845, de 219.319 rs. 22 mis., exped ida  á fa 
v o r  ctcT hospital encom ienda  de la H e r ra d a  de la villa de C ar 
d ó n  de los C ondes ,  p rov inc ia  de Palencia ,  para  que d en t ro  di 
dicho té rmino la p resen te  en este  Juzgado,  sito en el piso baji 
de la Audiencia territoria*, y  Escribanía  de! in frascri to ,  ó acudí 
á u s a r  de  su derecho en el exped ien te  que se in s t ruye  p a ra  jus  
tiíicar su e x t r a v í o ; bajo apercibimiento.

M adr id  11 de Setiembre  de 1869. =  Po r  m andado de  S. S 
Juan  Vivó. X — 478

D. Francisco Vicar io  y Herboso, Juez  de  p r im era  instanci 
de  esta  ciudad de Toledo y su part ido.

Hago saber  que  en el concurso  volunta r io  de ac reedo re  
prom ov ido  p o r  D. F e rnando  González Pedí oso, vi-cino que fué d 
esta ciudad,  he  m anda do  cc e b t a r  jun ta  general para  la gradúa 
cion de los c réditos  reconocidos, la cual tend rá  lugar el miérco  
les 29 de l actual Setiembre, y ho a de las once de su mañana,  e 
la sala-aucliencia de  este Juzgado; lo que se anuncia de conforrni 
dad  con el cid. 591 de la ley pa ra  el Enjuiciamiento  civil.

Dado en Toledo á 4 0 do Setiembre de 186 9 .= F i  ancisco Vi 
c a r i o .= P o r  m andado  de S. S., J uan  García.  X — 477

E n  v i r tu d  de lo-d ispuesto por  el S r  D. M ariano Casanoví 
Juez  de p r im era  instancia del dis tr ito  del Pino de esta ciuclac 
con auto de 6 de los corr ien tes ,  dad o  en méritos de  la piez

principal ó de adm in is tración  del concurso  de  ac reedo res  de  
D. José  Rufino V idal,  se ponen  en pública subasta  las s igu ien 
tes fincas y  censos perteneciente s  á dicho concurso  y rad ica das  
en Aragón:

Fincas rústicas.
Un olivar sito en el té rmino de  la Almolilla, pa r t ido  de A d u 

la de! Domingo, de  cabida siete cuarta les  y  un almud,  equ iva 
lentes  á 17 á reas  28 c e n t iá r c a s , que linda  al Norte  y  Oeste con 
D. Rafael Lizondo, al Es te  con Valero  Muñoz y al Sud con el n o  
M ucrva ,  re ta sado  en 248 escudos.

Y otro o livar sito en el mism > té rmino de Almotilla, Adula del 
Viernes,  de  cabida cinco cuartales y  tres  almudes,  equivalentes 
á 30 á reas  70 c e n l i á r e a s , que linda al Norte  con beneficio del 
Pilar , r.1 Este con Pe d ro  Trujcna,  al Sud con Sebastian, álias Cu
bila, y  a l Oeste con camino de herederos ,  re tasado  en 325 escu
dos 500 milésimas.

Fincas urianas.
Una casa sita en la calle de  B ayen ,  de  la c iudad de  Z arago

za, señalada de núm. 16, que contiene una superficie de  429 m e
tros  14 cent ím etros  cuad rad o s ,  y  consta de  dos órdenes  de s ó 
tanos, de  piso bajo, entresuelo,  pr incipal y  segundo,  y  linda  por  
la derecha  con casa de los herederos  de D. Matías C as t i l lo , po r  
la izquierda  con la de D. Basilio T e n  e r  y po r  la espalda con ca
llizo del C uerno ,  cuya  casa ha sido re ta sa da  en la cant idad  
de 18.216 escudos 486 milésimas.

Otra  casa en la calle de las T e n e r í a s , seña lada  de núm .  35 
p o r  la placeta, vulgo la Guantería , edificada en una  superficie  de 
466 m etros  75 cent ímetros cu ad rad o s ,  y  consta de piso bajo, 
pr incipal y  desvanes,  con corral y  pozo de  aguas  claras, l in d a n 
te po r  la derecha  con la calle de la Reboler ía ,  p o r  la cual  está 
m a rcad a  con el núm. 24 accesorio, y  por  la izquie rda con la calle 
de  D on Alfonso V, y  por  la espalda con la v iu d a  de B a l m e s , y 
ha sido re tesada  en 6 121 escudos 247 milésimas.

Y un g ran e ro  sito en la calle M ayor de l pueblo de Gallur, 
sin n ú m e ro ,  edificado en una superficie de  88 m e tros  81 cen t í 
m etros  cu ad rad o s ,  con piso á la calle y otro alto en estado de 
c-onservacion , lindante  po r  la de recha  con Miguel Lu isan ,  p o r  
la izquie rda con la ca le de la Fuente  y  por  la e spa lda  con a m 
plio al b a rranco ,  y  ha  sido re tasado e n  1.341 escudos 412 mi
lésimas.

Censos.
Uno de pensión ánua 20 escudos 760 milésimas,  que  p res ta  

el Sr. Conde  de  P a rs en t  sobre  sus estados de  G u rrea ,  que ha 
sido v a lo rado  en can t idad  de 414 escudos 118 milésimas.

Otro de pensión anual  28 escudos  2 3 6 'm ilés im as,  que pres ta  
el mismo Sr. Conde de  P a rse n t  sobre  sus estados de  Gurrea ,  y 
ha sido valo rado en 554 escudos 736 milésimas.

Otro de ánua pensión 20 escudos 760 m i lé s im a s , que asimis
mo p res ta  c! Sr. Conde  de Parsent  sobre  sus estados d e  G u rrea ,  
y ha  sido valorado en 414 escudos  118 milésimas.

Otro de pensión anual  37 escudos  648 milésimas,  que  igual
mente  pres ta  el Sr. Conde c leParcen t  sobre  sus estados  de G ur
r e a ,  y lia sido va lo rado  en 753 escudos 412 milésimas.

Y otro censo de pensión anual 56 escudos 472 milésimas, que  
ta m bién  p res ta  el Sr. Conde de  P a rs e n t  s ob re  sus estados  de  
G u rrea ,  y  valo rado en 1.129 escudos 412 milésimas.

Todas  las p receden tes  retasas y valoraciones  han sido hechas 
á deduci r  cargas . El rem ate  tendrá  lugar el dia 18 de  Octubre  
p róx im o ,  á las nueve  cíe la m añ a n a ,  en el J uzgado  del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Barcelona 9 de  Se t iembre  de 1869. =  Joaquín  S e r r a ,  E s c r i 
bano. X — 476

D. Pa tr icio  Bartolomé Floros , Caballero de  la real y  distin
guida O rden  americana de Isabel la Católica, y  Juez  de p rim era  
instancia de  esta  vil 'a  de Arévalo y  su pa i t id o .

llago  saber  que  en este J i r /gado  y por  el P ro cu rad o r  D. J e 
rónim o del Fresno, como cu ra d o r  ad litem  del m e nor  D. G e ra r 
do de  Corpas Hilera,  vecino de Valladolid, y este  en re p re s en ta 
ción do su esposa Doña  Natalia E n g rac ia  Valero P am o ,  y e n  
n o m b re  de  D. Félix  García P a m o , vecino de esta villa, en con
cepto de c u ra d o r  ad  lilem del ausente  D. Jacin to  Valero  Pamo,  
se p romovió  juicio de abintestato por  m u e r te  de D. Raimundo 
Julián Valero Pamo,  n a tu ra l ,  vecino y P r o cu r ad o r  que fué del 
Juzgado  de  esta población, y  en la que falleció en 4 de Octubre  
de  1864, en solicitud de que teniéndoseles po r  per sonados se de 
clarase he rederos  del mUmo á los re fer idos  Doña Natalia E n g r a 
cia y  D. Jacinto Valero Pamo, como sus parientes  inmediatos p o r  
ser  herm anos  de  doble vínculo del D. Raimundo; en cuya  v i r tud  
se acordó y anunció por  edictos, que  fue ion  fijados en esta villa 
é inser ta ron  en el Boletín oficial d é l a  prov inc ia  y  G a c e t a  d e  

M a d r i d , para  que en el té rmino de 30 dias se presenta sen  á h a 
cer  uso de .su  dt-recho los que se c reyesen  tene i le  para  he redar ;

, y no habiéndose  pre sen tado  más inter esados que  los ya designa
dos á pesar  de haber  trascur i  ido el prec i tado té rmino, por  dicho 
P ro cu rad o r  Fresno,  en la representac ión que in te rv iene,  se ha 
p re tend ido  en escrito de  1.* del actual se lijen s eg u n d o 4 edictos 
po r  té rm ino  de 20 dias, con expresión de los nom bres  do los 
presentados  y su parentesco con el finado, á tenor  de  lo p re c ep 
tuado en el a r t  371 de  la ley de Enjuiciamiento civil, lo cual se 
ha e d im ado  p e r  p rovidencia  de  8 del corr iente .

Y p a ra  que tenga la public idad deb ida  á los efectos a c o r d a 
dos se anuncia  por  el presente  y térm ino de 20 d ias ,  que  em 
p eza rán  á conta rse  desde la inserción en  el Boletín oficial y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Ai óvalo á 40 de Junio  de 186S .=Pa t i  icio B. Flo- 
r e s . = P o r  m andado  d e  S. S., Pablo  Perez Huele.  X — 475

D. Juan  Bellido, Juez  de p r im era  instancia de  esta capital y 
pueblos de su pa r t ido  Nc.

P o r  el presente  se cita, llama y  emplaza  á todos  los que sean 
acreedores  de  D. Manuel M ana  Forcada y  Peralta , de este do
micilio, para  que el dia 22 del pró x im o mes de  Setiembre,  y hora  
de  las diez de su m a ñ a n a ,  comparezcan en este Juzgado  á cele
b r a r  jun ta  general  pa ra  t r a ta r  de  nom bram ien to  de síndico; p re 
viniéndoles que sólo podrán  concurr i r  á la ex p re sad a  jun ta  los 
que  h a yan  p re sen tado  los títulos de  sus créditos y los que los 
p re s en te n  en el acto; pues así lo tengo m andado  e nT os  autos de  
concurso  necesario incoados á solicitud de D. José  María Mo
lina, vecino dcM adr id ,  contra  el re fe rido concursado D. Manuel 
María Forcada .

Dado en Jaén  á 21 de  Agosto de 1S 69 .=Juan  B e l l ido— Por 
m andado  del Sr. Juez, Manuel Ruiz y Pérez .  X — 481

Ante el Sr. D. Raimundo F e rn an d ez  Cuesta, Juez  de primer a 
instancia  del dist ri to  de  la Lat ina  de esta capital, y p o r  la E sc r i 
banía  de  D. Basilio M o n L y a ,  se ha in te rpues to  d em anda  o r d i 
naria  p o r  el P ro c u r a d o r  D. Eugenio Santiago Aguado,  en nom
b re  de. los h e rederos  de D. Sa lvador  Magro, sobre  que se decla
r e  sin acción ni de recho  á los acreedores  á la testamenta ría  de 
e s te ,  D. José Ti illa, D. Juan  Alaría Gómez,  D. José  Teodoro  
A ra m b u ru  , D. Joaquín  Paulino P in o l , m arido  de Doña María 
Francisca Vasallo, y D. P. blo Se lvas,  p a ra  exigir de  aquellos el 
pago de  sus c r é d i to s ,  considerando  al efecto desie r tas  y a b an 
donadas  cualesquiera reclamaciones que resulte h a b e r  hecho los 
mismos, y caducados  y  prescr i tos  sus créditos;  de cuya  d e m a n 
da se confiere  traslado á dichos acreedores  en p rovidencia  de 9 

; del corr iente ; y p o r  ignorarse  su domicili > y  residencia,  se m a n 
da también  que se les cite y e m p la c e /c o m o  se hace po r  el p r e 
sente. pa ra  que den t ro  del té rmino de 30 dias, á con tar  de.-de el 
de esta publicación, comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía  
por  medio de P ro cu rad o r  auto rizado en forma á  con tes ta r  la 
re fer ida  dem an d a ;  bajo apercibimiento  que de no veii íicarlo  les 
p a ra rá  el perju icio que haya  lugar.

M adr id  11 de  Seliemre de 1S69 — Basilio Montoya.  X — 4S2

D. Juan  Riooy, Juez de p rim era  Instancia de 11 Vega de Riva- 
deo y  su part ido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y emplazo á D. Manuel López, m a 
rido  de Doña Josefa M endez,  y de  ignorado paradero ,  p a ra  que

por  sí ó á medio d e  ^Procurador com pe ten íem °nte  auto rizado 
com parezca  en este Juzgado  y  Escribanía  del au to r izan te  á d e 
ducir  de  su  derecho  en los autos de  juicio vo luntar io  de te s ta 
m en ta r ía  de  P e d ro  Garc ía ,  vecino que fué de la Antigua, en  el 
dist ri to  d e S a n t i r s o  de  A b r e s ,  propuestos  p o r  su hi ja Genisalva, 
residente, en Vil lanueva de L o ren za n a ,  del partido  de M ondo-  
ñedo,  y  de p a i t e  de cuya  herencia parece ha llarse  en posesión; 
a dver t ido  q u e d e  n  i hacerlo l • pa ra rá  el periuicio que  h a y a  lugar.

Dado en la Yrega de Rivadeo á 18 de Agosto de  1869 = J u a n  
R ic o y .= D e  su m an d ad o ,  y po r  mi co m pañero  D. E du a rd o  C a 
nal . E d u a rd o  Murá . V —X — 6

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR .
Le Journal officiel del vecino Imperio de ayer  no 

contiene noticia  a iguna relativa á la sa lud  del E m 
perado r  Napoleón. Se limita á m anifestar  q ue  d icho 
Monarca presidió an teayer  en S ain t-G loud  el Gonsejo 
de Ministros.

Leemos en Le Constitntionnel que  Napoleón III s i 
gue m e jo rando ,  y que  dio aquel mismo dia un largo 
paseo en el p a rq u e  de V i l len euv e- l’Etang.

E n  cuanto  á noticias políticas, pocas nos c o m u n i 
ca la p rensa trasp irená ica ,  y todas ellas sin interés a l
guno. Diremos sólo que  Le Peuple franca is  asegura 
q ue  cada dia parece inás p robable  que  el Cuerpo  le
gislativo no vuelva  á e m p re n d e r  sus tareas hasta 
nrincinios ó ciuizás hasta fines de Noviembre.

S egún  el A ruj,  las  L lam aras i ta l ia n as  claran co
mienzo á sus sesiones el 15 de  O ctubre  p ró x im o ;  
dícese  a d e m á s  en Florencia que d e b ie n d o  se r  esta  
u n a  nueva legislatura, se c ree  que  el Rey p r o n u n 
c ia rá  su discurso inaugura l .

El W anderer  anuncia  que  en una  reunión p o p u 
lar que  ha de efectuarse en Bucharest  el 22 será 
proclamado Rey de R um ania  el Príncipe C irios .  El 
m ism o periódico asegura  q ue  K ahín-B ajá  ha recibido 
órdenes para  concentrar  todo el ejército egipcio cerca 
de Barasz; que  ha llegado ya el p r im er batallón a lis 
tado en Suiza; que el Kedive  celebra frecuentes confe
rencias con los R epresen tan tes  de las Potencias euro
peas, y q u e  la P u e r ta  ha protestado ya contra los in 
ri ¡mirlos alistamientos.

Las elecciones para  el Parlam ento  d in im arqu és  
p r inc ip ia rán  el 22 del actual.  Dice el K ra j  que  se 
habla de cambios ministeria les ,  é indica como c a n 
didato p a ra  la Secretaría de Cultos á M. Iiall,  lo cual 
p ro b a n a  q ue  el Gobierno del Rey Cristian no se 
opone á la idea de la unión escandinava, puesto q ue  
d icho señor se ha distinguido en  los discursos que 
pronunció  en la Cámara como ard ien te  partidar io  de 
la federación, d é l a  cual,  según se expresó en una 
noasinn. rlenende el ñor ven ir  de Dinamarca.

El Gobierno austríaco ha concedido al moscovita 
permiso de a d q u i r i r  en sus fábricas u n a  crecida can
tidad  de cartuchos de nuevo sistema, q ue  no pueden  
confeccionarse en Rusia por el atraso de su industria. 
Parece que ei Gabinete de Berlín ,  á qu ien  se dirigió 
p r im ero  el de San Petersburgo con igual pretensión, se 
negó á acceder á ella. La estancia del G enera l  T o d t -  
lebeur en Viena, y  la concesión ya citada, han in d u 
cido á algunos periódicos á creer que las relaciones 
en tre  la corte moscovita y la austríaca mejoraban, al 
paso que las de Prusia  iban de mal en peor. Esta 
suposición puede tener  fundam ento , puesto que  ya 
ánles se habia negado el Gobierno de Berlín á r a t i 
ficar un tratado de extradición de prófugos que  
ex istia en tre  ambas Potencias v esniró hace noco.

Un telegrama q u e  publica L a  Presse de  Viena 
anuncia  que  el dia 6 del corr iente  falleció á la edad 
de 38 años el Ministro de la Guerra de los E s tad o s -  
Unidos Mr. John  Rawlins.

INTERIOR.
MADRID.—IToy á las doce se verificará la solemne 

apertura  de Tribunales en local destinado al efecto en 
el Supremo de Justicia, bajo la Presidencia del Exce
lentísimo Sr. Ministro del ramo.
  Se anuncia el regreso del primer batallón del se
gundo regimiento de Ingenieros, que está en Valencia, 
en vista de la completa desaparición de las partidas car
listas en aquella provincia.
 Según dice un colega, el empresario del Teatro
Nacional de la Opera salió ayer de París, después de lm- 
, ber contratado algunos artistas, con dirección á Mi- 
. n y otras poblaciones de Italia, con el fin de comple- 
ar la compañía que ha de actuar en dicho coliseo du

rante la próxima temporada.
  Esta noche se celebrará en el Jardín del Buen
Retiro el segundo de los cuatro últimos conciertos de la 
temporada ac tua l ,  tocándose escogidas piezas, cuyo 
anuncio verán nuestros lectores en el lugar correspon
diente.

BOLETIN DE TEATROS.
Adriana  y La Suonatrice d'arpa son las dos obras en 

cuya interpretación el público del teatro de Ja Zarzuela 
ha celebrado últimamente el talento de los dos prime
ros artistas de la compañía italiana.

Adriana, obra que tantos y tan legítimos triunfos ha 
proporcionado á Doña Teodora Lamadrid, ha tenido 
también una brillante intérprete en la Sra. M arin i , a r 
tista que lo mismo nos conmueve en el drama que nos 
deleita en la comedia; artista que en su numeroso re 
pertorio es siempre calorosa y legítimamente saludada 
por el aplauso público. Cada noche obtiene un triunfo; 
y cuando, como sucede en La Suonatrice d'arpa, expre
sa sus afectos en unión de S a lv in i ,n o  hay para qué 
decir hasta qué punto brillan su corazón y su talento.

Salvini tiene seguramente en esta art ista una  dignG 
sima partícipe de sus brillantes ovaciones.

Merecedor es también de obtener un grato recuerdo 
d é la  estimación y simpatías que entre nuestro público 
ha sabido conquistarse un artista que desde su modesta 
línea obtiene cási todas las noches repetidas pruebas ' 
de aprecio.

N o s  referimos al galan joven Sr. Bollini, que tanto 
en Pamela como en Sour Teresa y La Suonatrice , ha 
sido llamado á la escena en premio de la buena inter
pretación de su parte.

Se anuncia como muy próxima la representación de 
una tragedia que proporcionará á Salvani nuevos tr iun
fos, y ante la brillantez y variedad de estos espectácu
los se encuentra bien justificada la creciente animación 
que reina en el elegante teatro de la calle do Jovellanos.

ANUNCIOS.

IM PREN TA  NACIONAL.
Careciendo de aplicación en esta dependen

cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones ó inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

UIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
VX 1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
Idem en tafilete.....................................  6
Idem en t e l a . ........................................  4 ,600
Idem en bradel  .............   3 ,600

En provincias podrán dirigir los pedido^ 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a ,  p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

/^OMISION ADMINISTRADORA DE LOS B IENES
del Sr. Conde de Polentinos y D. Segundo Colme

nares .—Aprobadas en la ju n ta  general celebrada en el 
dia de ayer las proposiciones que para pago de los 
acreedores tenia presentadas el Sr. D. Segundo Colme
nares, de conformidad con su señor hermano D. Felipe; 
y debiendo nombrarse por los acreedores la jun ta  ins
pectora de que tra ta  la sétima de dichas proposiciones, 
se convoca á nueva ju n ta  general para el domingo 19 
del corriente, á las doce de la mañana, en ei local de las 
oficinas centrales, calle de las Infantas, núm. 31, cuarto 
bajo.

Madrid 13 de Setiembre de 1869.== Ei Presidente, 
P. Madoz. X — 174

ABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO
de juro siguiente, la persona en cuyo poder se en

cuentre le entregará  en la calle de Felipe III, núm. 8, 
cuarto seg un do :

Un juro de 48.100 mrs., su fecha 26 de Noviembre 
de 1619, en cabeza de Asensio de Pinedo, situado sobre 
las alcabalas de la Morindad de Villadiego.=p. O., B er
nardo San Román. X —484

EL H A V RE Á LA HABANA Y Á LA N U E V A -
Orleans, directamente cada 14 dias:

El Franhfurt,  Capitán C. Kuhlken, sábado 18 Setiemb. 
El Neiu-Yorh, Capitán W. Nordenholt , sábado 2 Octub. 
El I-Ianover, Capitán F. Himbeck, sábado 16 Octubre. 
El I-Iermann, Capitán W. H. Wenke, sábado 30 Octub.

Precio del pasaje.
De París á la Habana ó  Nueva-Orleans, primera cla

se, 560 frs.; tercera clase, 220 frs.
P ara  flete ó  pasaje dirigirse á los Sres. Lherbette, 

Kane y compañía, P arís ,  8, place de la Bourse. Havre, 
85, place au Commeree. X —328—9

SE VENDEN DOS DEHESAS EN LA PROVINCIA 
de Toledo, juntas  ó  separadas. Una dista de Madrid 

17 leguas y cuatro de Talavera; contiene mucho y buen, 
arbolado de encina; está arrendada á pasto, labor y be
llota en 12.600 rs. libres de contribuciones, habiendo 
producido bastante más anteriormente, sin incluir el 
producto de las podas, y se da en 12.000 duros. La otra 
dista nueve leguas de Talavera y cuatro de Puente del 
Arzobispo; contiene arbolado viejo de encina y nuevo 
desroble; está arrendada á pasto, labor y bellota en 
8.600 rs. anuales libres de contribuciones, sin incluir el 
producto de cortas, y se da en 7.000 duros. Darán más 
pormenores en Madrid, calle del Sordo, núm. 23, cuarto 
tercero izquierda. X —1

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la Adm inistración de la Im

prenta Nacional , plaza de Fontejos ( antigua  
casa de Postas).

En provincias, en todas las Administra
ciones de Correos.

En P arís, C. A. Saavedra , rué Taitfoout, 
número 55. — Mad, C. Donné Schmitz, 22, ru© 
Favart.

PRECIOS DE SUSCRICIOX.

I P o r  u n  m e s ..................  1 eses. 200 mils.
M a a ' ia................... * * * j P o r  t r e s  m e s e s   3 600
Prov inc ias ,  inclusas  t P o r  t r e s  m e s e s   6

las Is la s  Baleares  j P o r  seis  m eses   4 2
y  C a n a r ia s  ( P o r  u n  a ñ o ...................  22

U l t r a m a r ........................ P o r  t r e s  m e s e s   9

E x tr a n je ro  ' í P o r  t r e s  m e s e 5   7 200n x i r a n j e i  o.....................¡ P o r  se is  m e s e s   4 4 400

Eos anuncios y suscriciones para la GA
CETA se reciben en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana basta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
nueve de la mañana hasta las seis de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta 
ni pliego que no vengan francrueados.

SANTOS DEL DIA.

San N ic u n ic d c s ,  mártir ;  Santa MclUina, mártir, y  San Jeremías, 
mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

O I n e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  4 4 de S c l i c m h r c  de 1869 .

ALTUR V H óFEIUTITuV 
, ' y h u m e d a d  del

m e t r o  re" S Í r e " DIRECCION ESTADO
HORAS, (-lucida a ~ . , , . ,

0o y en  t e r m ó m e t r o  y clase  d e l  v i e n to ,  d e l  c iclo , 
milím c- ' ——— -

t r o s .  seco .  h u m .°

6 m \  711 ,2  15°,8 1 1°,7 N. E .  . .  B r i s a . . . D .^ n e i a d o
9 i d . ,  712,8 21°,5 14o,9 N. E .  . .  I d e m . . .  Idem

12 d i a .  711,0 31 ,0 1S°,9 S. S. O..  C a lm a .  Icbm.
3 t a r d  709,5 34°,4 19°,3 O. S. O..  B.a suav Idem
6 i d . .  708,9 29°,6 17°,8 O C a lm a . .  Idem!
9 noc .  709,4 25",4 45',0 O. N .O . .  I d e m . . .  Idem.

T e m p e r a tu r a  m áx im a  del a ire ,  á la s o m b r a . . ..............  35,2

Id e m  m ín im a  de  i d .................................. .......... ......................  4 5,6

D i fe ren c ia ...................................... .................................. 4 9,9

T e m p e r a tu r a  m ín im a  de  la t ie r ra ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . 4 3,0

I d e m  m áx im a  al so l,  á 1,47 m e t ro s  de  la t i e r r a . . . . . . . . .  44,8

Idem id.  d e n t ro  d e 'u n a  esfera  de  c r i s t a l ..................    58,0

■ D i f e r e n c i a . . . . , . . . , ..................    13,2

Lluvia en  las 24 úl timas h o r a s ,  en  mil ím etros ................  »

R ectificación. Dia 13.—T e m p e ra tu ra  máxim a del a ire  á la 
s o m b r a .......... 29°, 5

N o ta .  E n  los 10 últimos años, de sde  el 1860 basta  el c o r 
r ien te  inclusive,  las t e m p e ra tu ra s  o b s e r v ad a s  en el dia anterior  
a) d é l a  fecha fueron  las s iguientes  :

H O R A S  D E  O B S E R V A C I O N .

AÑOS. ^  ^ ^

6 m 9 m 1 2  3 t  6 t  9 n 4 2 n

4 860 4 1\6 4 7o,8 25,9 24n,2 22°, 2 -1 S°,7 17°,6
4 861 4 2,1 4 7 ,3  24 ,8  27.4 24 ,9  20,4  15 ,8
4 862 4 4,0  18 ,7  23 .8  28 .2  21 ,7 4 8 ,8  4 6 ,6
1863 15.0 18 ,9  22,21 25,6  21 ,6 19,7 4 7 .3
4 864 6,1 4 3 ,2  20 ,3 1 22 ,6  20,4  4 5 ,4  4 2 ,4
1865 4 8,4 24,3 3 0 . 9j 32 .2  28,4 21 .9  48 ,9
4 866 13,7 20 ,7  28,9 32,0 27,7 22 ,8  4 9,4
4 867 4 5 ,0  1 4,4 1 9,3 23 ,6  20 .7  4 7 ,3  4 5 ,4
4 868 1 2 ,4  14,4 4 7,7 20,0 1 4,9 i 2 .8  12 ,2
1869 13,6 4 9,0 26 ,6  29 ,  l |  26 ,21 20',6 4 7 ,3

Las t e m p e ra tu ra s  ex t rem as ,  agua e v ap o rad a  y  llovida, d i

rección y  velocidad  del viento fueron es tas :

T E MP ER ATU RA S .  A G U A .  VI ENTO.

AÑOS. ~
M áxi-  Míni- 1 t(X\  Evapo- Lloví TV . , c~

m a.  ma. ™ al ra d a .  da .  D ' r <*cion.

mm mm km
1860 27'. 1 4 I°, 1 35o,2 4o,9 0,0 » »
1861 30.9  11 ,2  41 ,2  6 ,2  0,0 nl-SO  »
1862 28,7 12 ,2  40 .3 5 , 2  0.0 l- n nl   »
1 863 27 ,3  1 4,4 35,1 3 , 8  0,0 s- s k .   »
18 6 4 25 .2  5 ,5  36,0 5.1 0,0 n........................  »
4 865 33 ,7 17,8 4 4 ,2 5 .9  0,0 s. r................  M
1 866 33,1 1 2 ,5  4 3 ,6 5 7 0,0 m -:’so* ____  221
4 867 2 4,9 1 3 ,6  3 4.1 3 ,7 5.8 r s k   314
4 868 20.1 12,1 24 0 1 9 4 8 s s o   483
4869 29 ,5  13 5 34 2 0 , 9  0,0 0- u s o   342

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observatorio  so
bre el estado a tm os fér ico  á las nueve de la m a ñ a n a  en v a r io s  
p u n io s  de la Pen ínsu la  y del e x t r a n je r o  el dia  14 de Setiem
bre de  1869.

Altura f e n i -
1)31*0*“ n p r a -

LOCA-” métr ica t u r a  ^ i i e c _  F u e rz a  E s ta d o  E s ta d o
á 0o y al engra - 

nive! d o s  cion del de l del de
LIDADES • d e l m a r c e n t e -

en mili- s im a -  v ien to ,  v i e n to ,  cielo,  la m a r .  
metros ,  les.

Bilbao  766,3 -IS.6 N. E . . .  B r isa . . .  Despej.0. G. olej.
O v ie d o   766.4 20,0 S. E  í d e m . . .  Cási des.  »
C o ru ñ a   764,7 1 8,3 S. O Calma. . Despej.*. Gruesa.
S a n t ia g o . . .  767,2 19,5 N. E . . .  Ide m . . .  Idem  »
L i s b o a . . . .  766,3 18,4 N  B risa . . .  Idem  Bella.
B a d a j o z . . .  761,1 29,0 S Id e m . . .  I d e m . . . .  »
S .F e rn an d o  764,7 24 3 E  Id e m . . .  Id e m   Oleaje.
Sevil la   763,0 29,8 S. O . . . .  Calma.. Idem   »
T a r i f a   763 0 25,4 E   Viento .  I d e m . . . .  P.° olej.
G r a n a d a . . .  766.1 26,4 N. E . . .  Brisa.  . I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . .  768,3 27,0 S .  Id e m . . .  Idem. . .  Tranq.*
M u r c i a . . . .  767,S 26.7 N. E . . .  Id em . . .  Cási des. »
V a len c ia . . .  768,1 26,6 N  Id e m . . .  Despej.0. »
B a r c e lo n a .  767,8 23,8 S  Viento .  Cási cub® Oleaje.
Z a r a g o z a . .  756,2 21.6 N. O . .  B r isa . . .  Despe j .0. »
Soria".  761,4 4 7,4 O Calma..  Idem   »
B u r g o s . . . .  768,8 4 6.9 S. O . . .  Idem..  Id em . . ,  »
Va l la do l id .  768,5 20,0 E   Id e m . . .  I d em   »
Sa la m a nca .  767,5 lo ,8 N. O . . .  Id e m . . .  Idem  »
M a d r i d . . . .  767,1 21,5 N . . E . . .  B.a suav • Id m . . . »
Ciud-R eal  . 707,7 24,2 O  Calina.. I l d e m . . . .  »
A lb a c e te . . .  767*0 23,0 O  B r i s a . . . ¡ Idem—  »
B r e s t 7 h , .  763,4 1 6,8 S. O—  I d e m . . . Cubierto.  Bella.
Bayonafid .)  767,0 43,0 N  Calma . ¡Despej.0. Gruesa,
Cet te  (id.).. 766,0 24,0 N. O . . . |B.U suay ¡Idem. . .  C a lm a .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Setiembre de 1869.

B a r ó -  T e r n -  TcnsjcJ „  I v i e r t o . ;rSTAD0
m e t r o  p e r a -  í®, Ao_ |H u n 'e - . — — — —  ,- ' -1AUU

h o r a s  r. e ,u ~ tu ri1R n  p o r  cíe fa it v a "  I'u e i'zn  tlcl

_  c i e i °-

mil íms mil ím s.  i  g ra m s .

m .n .  762.8S 23*\o 4 4,35 71 I N O . . .  50 Nubes.
2 762.34 21 ,9 12,57 66 N O . . .  26 Ais. nhs .
4 762,19 20 'o 1 1.38 67 :NN(). . 20 Idem.
6 762,65 1 8 ,6  10.62 6S jN N O . . 16 Idem.
8 763,38 21 ,9 9.96 52 !N . . .  42 Idem.

1 0 763 54 2 5 ,7  4 0,59 45 XNO.. 6 Al. celaj.
m. d. "03,00 24 ’s 13 26 69 N O . . .  80 Ais. nbs,

2 762,42 2 5 ’i 13 28 68 UNO.. 70 Al. celaj.
4 761,71 25 /,  4 4,43 62 N O . . .  44 Ais. nbs.
6 761,20 2 3 ,2  15,75 76 0   40 Idem.
8 701,50 2 2 ,2  15,07 *« N O . . .  42 Despej.0

1 0 761,9! 21 ,3 45,60 85 N O . . .  6 Id., m . ’
m. D. 761 66 1 8 ,9 13,49 85 Calme. 0 lis. fes.

(1) Elevación sobro el nivel medio del m a r = 2 8 , 48 metros.
(«) Pres ión sobre  un cuad rado  do un decím etro  de lado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d ia .............................  £6°,6
T e m p e ra tu ra  mínima del d ia   ___  . . . .  1S ,2
T e m p e ra tu ra  m áxim a  al so!  51 ,3
E vaporac ión  en las 24 horas .    10 ,0 milímetros.
Lluvia  en las 24 h o r a s   ........................... »

DIRECCION GENERAL DE C C M I M í  A( ¡ H H
S e g ú n  los p a r te s  r e c i b i d o s ,  ayeo no líc-vió en ninguna p ;o -  

incia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del dia  14 de Se tiembre  de 4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

Títu los  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l ic ad o ,  5 3-15 y 4f; 
2 4 -00 ,  25-50, 23-50 y 80 pequeños ;  á p lazo ,  23-00, 23-10, 03 y 
23-00 fin cor. íir. .

Idem del 3 p o r  I C O ,  proceden tes  del d i fe r ido ,  publicado,  
22-85.

Deuda del pe rsonal ,  no publ icado,  16-50.
Bi¡ etes  h ipo tecar ios  del Banco de E spaña  de la segunda  s e 

r i e , pub l icado ,  86-25.
Bonos del T e s o r o ,  d e  á 2.000 r s . ,  6 p o r  100 in te ré s  anual , 

i d e m ,  5 4-20 y 5^-00.
Obligaciones genera les  p o r  f e r ro -c a r r i l e s ,  de  á 2.000 * cales 

(nuevas), id., 43-50.
Acciones  del B anco  de E s p a ñ a ,  no p u b l ic a d o ,  U S - 00 el.

CAMBI OS.

L o n d res  á 90 dias fe c h a  , 49-50 d.
Pa r ís  á 8 dias vista  , 5 -15 .

T L A Z A S  DEL REI NO.

D a ñ o .  Benef. Taño. Benef.

A lb a ce te    p a r .  » L u g o .....................  » 1/4 p.
A l i c a n t e   pa r .  » M álaga ................. 5/8 »
A l m e r í a   1/4 » M u rc ia   p a r  d. »
A v i la ......................  4/4 d. » O ie n se .  . . . . . .  p a r .  »
B a d a j o z   p a r .  * O v i e d o . . , , . . .  » i / 2
B a r c e l o n a - . . . ,  » 7/8 P a lenc ia    » 1 /8 d.
B i lbao ......................  » 3, 8 d. Pam plona   » \ j t {
B ú r g o s ................... p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  »
C ác c re s   p a r .  * S a l a m a n c a . . . .  ,> i / 4  d.
C á d i z ........................  » 1/4 San Sebas t i an .  *
C a s t e l l ó n . . . . . .  p a r p .  » S a n ta n d e r   * ^
C i u d a d - R e a l . -  1/4 » S an t iago   p a r  d. »
C ó r d o b a  • » 1/4 Segovia   \ j i  s
C o r u ñ a ....................  » 1/2 Sevilla  ,  n..........  * 1 / 4 p.
C u e n c a ..................  p a r .  > S o r i a   , ^
G e r o n a ..................  p a r .  » L - r r a g o n a . . . .  * 3 / 8  d.
G r a n a d a   pa r .  » Terue l ...................... p a r  „
G u a d a l a j a r a . . .  1/ 2  » T o l e d o . .   p a r ‘
[ í u e l v a ......................4 /2  cI. » Valencia   „ 4/4
H u e l e s . . . . . . .  p a r .  » V a l lad o l id . . . .  pa r .  »

.......................  » L 8 p .  Vibiiio.. ............ » 1/4
^ con t.................. - » 1/2 Z a m o r a   pa r .  »
I Ori na . . . . . . .  p í tr, * Z arag o za   * 1/4 d.

Logroño , • . ,  i p a r  p. »

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres  43 de Setiembre.  —  C o n so l id ad o s ,  92 7|8 á 93.
Pa7 Ís \ S  de Setiembre.—  3 p o r  1 0 0 , á 71-30.— 4 4j2 p o r  400, 

á 102.— Fondos españoles.— 3 po r  4 00 e x te r io r ,  á 26 3[4.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  D E MADRID.

D o l o s  p a i te s  rem i t idos  e n  el d ia  de  h o y  po r  la Intervención 
del  m e rc a d o  de  g ra n o s  y  no ta  de  p re c ia s  de  artículos de  con
s u m o ,  r e s u l ta  lo s i g u ie n te :

P R E C I O S  D E  ARTÍ CULOS  AL P O R  MAYOR Y MENOR.

C a r n e  d e  vaca ,  de  3*900 á 4‘300 e scu d o s  a r ro b a ,  y  de 0*142 
á 0‘1 88 e scu d o s  l ib ra .

Idem de c a r n e r o  , d e  0*142 á 0,1 SS e s c u d o s  libra.
Idem  de t e r n e r a ,  d e  0‘4 00 á 0*500 e scu d o s  libra.
To i n a a ñ o jo ,  de  8‘300 á S*400 escudos  a r r o b a ,  y de 0*370 

á 0*394 e s c u d o s  libra.
J a m ó n ,  d e  0*50 0 á 0*600 e scu d o s  l ib ra.
G a rb a n zo s ,  d e  3*400 á 5*800 e scudos  a r r o b a ,  y  de  0M6S á 

0*236 escudos l ibra .
Acei te,  de  6*60 9 á 6 ’SOO escu d o s  a r r o b a ,  y de  0‘212 á 0*230 

e sc u d o s  l ib ra .
Vino , de  4 ‘n00 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  v  de  0*048 á 0*118 

esc udos  cuartil lo .
Pan  de dos l ib r a s ,  de  0* 118 á 0*i41 escudos .

P RECI O DE GRANOS  EN EL MERCADO DE I¡OY.

C ebada ,  de 2150  á 2*250 escudos  fanega.
T r ig o  v e n d i d o . . . ,  414 fanegas .
P r e c io  m e d i o   4*272 escudos .

Lo que  se anuncia  al público  p a ra  su in te ligencia .
M a d r id  14 d e  Se t iembre  d e  4 8 6 9 . =  El Alcalde p r im ero ,  Ni

colás María R iv c ro .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y media de Ja 

noche. — María Juana 6 La familia del borracho.
C i r c o  d e  D r i c e  (Pasco de Recoletos). — A  Jas o c h o  

y m e d i a  d e  Ja n o c h e . — Gran f u n c i ó n  d e  e j e r c i c i o s  e c u e s 
t r e s  y g i m n á s t i c o s ,  r e p r e s e n t á n d o s e  el  o p r o p ó s i t o  e n  dos  
actos y e n  v e r s o  t i t u l a d o  La conquista de Granada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A  l a s  ocho y 
media de la n o c h e .— ¡Un duelo pared por mediol—
I.o pasado y lo presente , baile.— Dos y tres dos.— La
mascarada , baile.— Una suegra como hay muchas .

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A  l a s  ocho déla  noche 
(si el tiempo no Jo impide)— Gran concierto por Ja so
ciedad de prolesores bajo Ja dirección de Mr. SJvoezdo- 
volc, ejecutándose la sinfonía de La Circasiana, de Au- 
bér ; polonesa do Strucnsée, de Mcycrbecr; Sinfonía ca^ 
ruclcrística napolitana , de Mcrcadante; obertura de 
Ubcron, de YVeber; Andante  de la 0 a sinfonía, de 
llaydn; gran sintonía de ¡a ópera Tannhauser, de YVagncr; 
obertura de la ópera Lo releí, de Wallace, y Antonia , 
tercera t a n d a  de waisrs , compuesta por Ja Excelentísi
ma bra. (Iond esa de 13ark.— Entrada, G rs.


